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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/00420A. MEMORIA GENERAL.1-  MEMORIA DE INFORMACIÓN Y DE DIAGNÓSTICO.2.- MEMORIA DE PARTICIPACIÓN E INFORMACIÓN PÚBLICA.3.- MEMORIA DE ORDENACIÓN.4.- MEMORIA ECONÓMICA.
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/004201-  MEMORIA DE INFORMACIÓN Y DE DIAGNÓSTICO.1.1- ANTECEDENTES.A instancias  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Bédar,  se  procede  a  la  redacción  delpresente documento técnico para el inicio de la tramitación urbanística y ambiental de unaModificación Puntual (en adelante, MP) del planeamiento general vigente. La finalidad deesta  innovación  es  la  actualización  y  adaptación  normativa  integral  en  tres  ejesfundamentales:  la  regulación  de  la  vivienda  unifamiliar  aislada  no  vinculada,  laintegración  del  régimen  de  las  actuaciones  extraordinarias en  el  medio  rural,  y  laactualización de las condiciones generales aplicables a los  edificios y usos fuera deordenación. Es  preciso  señalar  que  las  determinaciones  relativas  a  los  usos  y  actuacionespermitidas en el  medio rural  contenidas en el  actual  PGOU-Adaptación Parcial (y sussucesivas  modificaciones)  fueron  concebidas  bajo  el  paradigma  normativo  de  la  Ley7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA), hoy derogada.La reciente entrada en vigor de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para laSostenibilidad  del  Territorio  de  Andalucía  (LISTA)  y  su  Reglamento  General  (Decreto550/2022, en adelante RG-LISTA) ha instaurado un nuevo marco legislativo. Este nuevocontexto no solo flexibiliza los usos en suelo rústico (introduciendo figuras inéditas enBédar como la vivienda no vinculada), sino que redefine por completo los procedimientosde autorización (sustituyendo los antiguos Proyectos de Actuación y figuras de InterésPúblico por el régimen de Actuaciones Extraordinarias) y clarifica el tratamiento de lasedificaciones irregulares o preexistentes.  Esta evolución legislativa ha dejado patentesdiversos  vacíos  normativos  en  el  planeamiento  local  que  hacen  ineludible  suactualización. 1.2- MARCO NORMATIVO. Legislación urbanística y del suelo.-RDLeg-7/2015 Texto Refundido de la Ley de Suelo. (TRLS-15)-L-7/2021 de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía. (LISTA).-D-550/2022 Reglamento General de la L-7/2021 (RG LISTA).-Reglamento de Planeamiento R.D. 2159/1978 (RPU) -Real Decreto 3288/1978 Reglamento de Gestión Urbanística para el desarrollo yaplicación de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana (RGU).
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/00420Ordenación del territorio.-Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía. (POTA) -Plan de Ordenación del Territorio del Levante Almeriense -BOJA 24mar2009- (POTLA).Ordenación Urbanística.-NN.SS.  de  Bédar  rev.  1996.  (ap.  def.  BOP  19abr1996)  y  Modificacionesposteriores (en lo no derogado por la Adaptación Parcial).-PGOU-Adaptación Parcial NN.SS de Bédar (ap. def. BOP 12dic2011).-MP-1 PGOU-Adaptación Parcial –Suelo Urbano- (ap. def. BOP 14dic2011).-MP-2  PGOU-Adaptación  Parcial  –Suelo  No  Urbanizable-  (ap.  def.  BOJA07may2013 y BOJA 17jun2014).-MP-3 PGOU-Adaptación Parcial –Edificios Fuera de Ordenación- (ap. def. BOP29sep2015).
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/004201.3- ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL Y PROBLEMAS DETECTADOS. El planeamiento vigente de Bédar contiene en su normativa en el Título X “SUELO NOURBANIZABLE”.  Y de forma particular  la  -MP-2 PGOU-Adaptación Parcial  –Suelo NoUrbanizable- (ap. def. BOJA 07may2013 y BOJA 17jun2014), que trata de lo referente alSuelo no urbanizable. Así como, la -MP-3 PGOU-Adaptación Parcial –Edificios Fuera deOrdenación- (ap. def. BOP 29sep2015). Los  artículos  contenidos  en  las  citadas  MP  fueron  configurados  dentro  del  marconormativo anterior (LOUA). Tras la reciente entrada en vigor de la Ley 7/2021, de 1 dediciembre,  de  impulso  para  la  sostenibilidad  del  territorio  de  Andalucía  LISTA y  sureglamento RG LISTA, ha supuesto importantes novedades. Quedando algunos de estosartículos  fuera  de  contexto puesto  que  las  condiciones  de  base  difieren  en  algunoscriterios respecto de los establecidos en el PGOU (en el marco de la anterior ley LOUA).Podemos diferenciar tres bloques:- La prohibición de vivienda no vinculada. Cuyo exponente más claro se encuentra enel Art.  4.2.3 (Usos prohibidos) de las Normas Particulares de ordenación del suelo nourbanizable-Art. 4.2.3. Usos prohibidos:“Las  viviendas  unifamiliares  que  no  estén  vinculadas  a  una  actividadprimaria con un alto valor ecológico, medioambiental y/o paisajístico.”En la práctica, la persistencia de este articulado generaría una situación de inseguridadjurídica y disparidad de criterios.  Por  un lado,  la  legislación  autonómica (Art.  31  RG-LISTA)  contempla  y  establece  los  parámetros  para  este  uso;  por  otro,  la  normativaurbanística local lo prohíbe de forma genérica. Esta colisión normativa no solo deja sinefecto la figura prevista en la LISTA dentro del municipio, sino que priva al Ayuntamientode Bédar de la capacidad de ordenar, acotar y establecer las condiciones de integraciónpaisajística y territorial que requiere este tipo de edificación para no mermar los valoresambientales del entorno.-  El planeamiento actual sigue regulando las intervenciones en el campo bajo losantiguos epígrafes de "Actuaciones de Interés Público" y "Utilidad Pública" (Art.5.2.1). La LISTA ha sustituido esta terminología y sus requerimientos procedimentales porel  régimen  unificado  de  Actuaciones  Extraordinarias (Art.  21  y  22  de  la  LISTA).Mantener la terminología antigua genera confusión en la tramitación de expedientes y enla exigencia de parámetros urbanísticos. -  Desfase en el régimen de Fuera de Ordenación: Las vigentes Normas regulan losedificios y usos fuera de ordenación basándose en el marco normativo anterior. La LISTAy su Reglamento han evolucionado también en esta materia, debiendo distinguir en lasituación de fuera de ordenación, en todo caso, entre las instalaciones, construcciones yD
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/00420edificaciones  totalmente  incompatibles  con  la  nueva  ordenación  y  las  que  sean  sóloparcialmente incompatibles con aquella.1.4- OBJETO Y ÁMBITO DE LA MODIFICACIÓN.El presente documento tiene por objeto la  adaptación, actualización y armonización delrégimen normativo del planeamiento vigente de Bédar a las determinaciones de la Ley7/2021 (LISTA) y su Reglamento General.Lejos de suponer una desregulación, la finalidad de la Modificación Puntual es:-  Establecer un marco jurídico claro que permita la implantación de las viviendasunifamiliares  aisladas  no  vinculadas,  dotando  al  municipio  de  las  herramientasnormativas  necesarias  para  que  dicho  uso  se  desarrolle  de  forma compatible  con  lapreservación  de  los  valores  ecológicos,  medioambientales  y  paisajísticos  locales.Asimismo, se busca compatibilizar este nuevo uso con las restricciones emanadas de laordenación territorial supramunicipal (POTLA), garantizando una integración armónica enel paisaje.- Adecuar la normativa de usos en Suelo Rústico al nuevo régimen de ActuacionesExtraordinarias,  actualizando  la  terminología  y  los  requisitos  procedimentales  delplaneamiento a los estándares de la LISTA.-  Actualizar  el  régimen  jurídico  de  los  edificios  y  usos  fuera  de  ordenación,clarificando los actos constructivos autorizables en estas edificaciones, en consonanciacon la ley autonómica actual. En consecuencia, el ámbito territorial de aplicación de la presente modificación abarca latotalidad del  suelo  no urbanizable  del  municipio  (denominado Suelo  Rústico  según laterminología de la LISTA), si bien su alcance y parámetros de aplicación directa vendráncondicionados y zonificados por las diferentes categorías de protección y las afeccionesterritoriales concurrentes en dicho ámbito. Por su parte, la actualización del régimen deFuera de Ordenación será de aplicación a la totalidad del término municipal, afectando acualquier edificación que se encuentre en dicho supuesto normativo con independenciade la clase de suelo en la que se ubique. 1.5- AFECCIONES DE LEGISLACIÓN SECTORIAL.Legislación ambiental.El  artículo  40  de  la  Ley  7/2007,  de  Gestión  Integrada  de  la  Calidad  Ambiental  deAndalucía  recoge  la  Evaluación  Ambiental  de  los  instrumentos  de  planeamientourbanístico.  Se entiende que la  presente  MP de planeamiento  es  “una modificaciónmenor”  del  instrumento  de  ordenación  urbanística  general  y  por  tanto,  salvo  que  loD
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/00420determine el órgano ambiental, la presente modificación estará sometida a EVALUACIÓNAMBIENTAL ESTRATÉGICA SIMPLIFICADA.De  este  modo,  el  procedimiento  de  Evaluación  Ambiental  Estratégica  Simplificadaconllevará que, con carácter previo a la aprobación inicial, el Ayuntamiento de Bédar,como promotor del presente documento, deberá presentar ante el órgano ambiental, juntocon la  documentación exigida por la legislación sectorial,  una solicitud de inicio  de laEvaluación Ambiental Estratégica, acompañada del borrador de esta MP y un DocumentoAmbiental Estratégico.El órgano ambiental consultará a las Administraciones públicas afectadas y a las personasinteresadas, poniendo a su disposición el documento ambiental estratégico y el borradorde la MP.El órgano ambiental formulará el informe ambiental estratégico, y teniendo en cuenta elresultado de las consultas realizadas resolverá mediante la emisión del informe ambientalestratégico,  que podrá determinar  que la  MP debe someterse a evaluación ambientalestratégica ordinaria -porque puede tener efectos significativos sobre el medio ambiente-o que la MP no tiene efectos significativos sobre el  medio ambiente,  en los términosestablecidos en el informe ambiental estratégico.El informe ambiental estratégico, una vez formulado, se remitirá por el órgano ambientalpara  su  publicación  en  el  plazo  de 15 días  hábiles  al  Boletín  Oficial  de  la  Junta  deAndalucía, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del órgano ambiental.En el  supuesto que la  MP no tiene efectos significativos sobre el  medio ambiente,  elinforme  ambiental  estratégico  perderá  su  vigencia  y  cesará  en  la  producción  de  losefectos que le  son propios si,  una vez publicado en el  Boletín  Oficial  de la Junta deAndalucía,  no se hubiera procedido a la aprobación del  plan o programa en el  plazomáximo de cuatro años desde su publicación. En tales casos, el promotor deberá iniciarnuevamente el procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada del plan oprograma.Evaluación de impacto en la salud. La Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía establece que laevaluación de impacto en la salud tiene por objeto valorar los posibles efectos directos oindirectos sobre la salud de la población de, entre otros, los instrumentos de planeamientourbanístico general así como sus innovaciones, como es el caso (art. 56). Por  otro  lado el  artículo  13 del  Decreto 169/2014,  indica  que  las administracionespromotoras  de  instrumentos  de  planeamiento  podrán  dirigirse  al  órganocompetente  para  conocer  si  el  instrumento  de  planeamiento  debe  someterse  aevaluación de impacto en la salud. Decisión condicionada a que pueda descartarse laaparición de impactos significativos sobre la salud de la población como consecuencia deesta actuación. En el  caso en que el  instrumento de planeamiento deba someterse a evaluación deD
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/00420impacto en la salud, la Administración promotora recibirá información sobre el alcance,amplitud y grado de especificación. La solicitud de información se realizará, según modelo establecido en el  Anexo IV(Decreto 169/2014), antes de la aprobación inicial del instrumento de planeamiento ydeberá incluir una memoria resumen que contenga, al menos, información sobre:a) Identificación de la Administración promotora del instrumento de planeamiento.b) Ámbito de actuación, situación y emplazamiento, con cartografía adecuada.c) Objetivo y justificación del instrumento de planeamiento. Principales acciones oejes de actuación.d) Descripción de las principales modificaciones del entorno urbano previstas y susposibles  afecciones  demográficas,  socioeconómicas,  ambientales  y  sobre  losestilos de vida.e)  Población  (existente  o  prevista)  potencialmente  afectada  por  estasmodificaciones. Características de esta población, identificando en su caso, rasgosde especial vulnerabilidad, situaciones de inequidad y opinión ciudadana.f) Valoración de la relevancia de los potenciales impactos sobre la salud de laspoblaciones existentes  y/o  previstas.  Medidas propuestas  para  optimizar  dichosimpactos.                                                                                                                  Así, en el apartado D, de anexos, de esta Memoria se adjunta la anterior información.1.6- DETERMINACIONES QUE AFECTAN A LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL.En lo que respecta al marco de ordenación territorial supramunicipal, el término municipalde Bédar se encuentra bajo el ámbito de aplicación y las determinaciones del Plan deOrdenación del Territorio de Andalucía (POTA) y, de forma más específica, del Plan deOrdenación del Territorio del Levante Almeriense (POTLA), aprobado mediante Decreto54/2009 (BOJA de 24 de marzo de 2009).Si  bien  la  presente  Modificación  Puntual  opera  directa  y  exclusivamente  sobre  elplaneamiento urbanístico general del municipio (PGOU-Adaptación Parcial, MP-2 y MP-3),su formulación se lleva a cabo en estricta sujeción y congruencia con el marco territorialsuperior.  De  este  modo,  la  adaptación  a  la  LISTA se  realizará  de  forma plenamentearmonizada con las directrices de ordenación y las normas de protección ambiental  ypaisajística establecidas tanto en el POTA como en el POTLA, garantizando la coherenciadel modelo territorial a todas las escalas
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/004201.7- CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD. El Excmo. Ayuntamiento de de Bédar en base a todas las consideraciones anteriormenteexpuestas, ve conveniente la tramitación del presente expediente de modificación con laintención de alcanzar  los fines y objetivos anteriormente citados y,  con ellos,  dotar  altérmino municipal una aplicación más acorde al nuevo contexto que supone la LISTA.La oportunidad temporal de esta iniciativa se fundamenta en la voluntad proactiva de laAdministración Local de adaptarse al nuevo marco legislativo autonómico con la mayorceleridad  posible.  La  actual  disparidad  de  criterios  y  la  pervivencia  de  prohibicionesanacrónicas suponen una barrera administrativa que frena el desarrollo municipal. Conesta adaptación normativa, se busca evitar la pérdida de oportunidades frente a otrosterritorios,  habilitando nuevas vías  para  la  dinamización  socioeconómica de Bédar,  lafijación de población al entorno rural y la puesta en valor de su patrimonio, siempre desdela óptica de la sostenibilidad y el escrupuloso respeto al paisaje local. En cualquier caso, es el Ayuntamiento en el ejercicio de su potestad para establecer laordenación  urbanística  en  base  al  interés  general  el  que  estima  su  conveniencia  yoportunidad.                                
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/00420 2.- MEMORIA DE PARTICIPACIÓN E INFORMACIÓN PÚBLICA.2.1-  MEDIDAS  Y  ACTUACIONES  PARA  EL  FOMENTO  DE  LA  PARTICIPACIÓNCIUDADANA. Se puede considerar que unas primeras medidas son esta memoria y la inclusión delResumen Ejecutivo en el presente documento. De acuerdo con el art. 62.1 de la LISTA, elResumen  Ejecutivo  contendrá  la  documentación  establecida  en  la  legislación  estatalvigente, al objeto de facilitar la participación y consulta por la ciudadanía. No obstante, queda de manifiesto en el el art.10 LISTA que es un derecho la participaciónde la ciudadanía y, en su caso, las entidades de participación ciudadana reguladas en lalegislación en materia de participación ciudadana, en el presente proceso. Artículo 10.1 La participación ciudadana.“1. La ciudadanía, las entidades representativas de los intereses de la ciudadaníay, en su caso, las entidades de participación ciudadana reguladas en la legislaciónen materia de participación ciudadana tienen derecho:•a)  A  participar  en  los  procesos  de  elaboración,  tramitación  yaprobación de los instrumentos de ordenación, gestión y ejecución territorialy  urbanística.  A tal  fin,  las  Administraciones  Públicas  adoptarán  cuantasmedidas e  iniciativas  sean  precisas  para  garantizar  dicha  participación  ypara velar por el derecho a la información y a la transparencia en dichosprocesos. En todo caso, esos procesos participativos se acompañarán delas  labores de difusión necesarias que garanticen el efectivo ejercicio delderecho. Para ello, Artículo 10.3“2.  La  Administración  Pública  competente  habilitará  los  medios  y  caucesnecesarios para que los derechos a los que se hace referencia en el  presenteartículo  puedan  ejercerse  por  medios  electrónicos,  y  facilitará  y  garantizará  elacceso  a  los  contenidos  y  documentos de  los  distintos  procedimientos  einstrumentos de ordenación en tramitación, a través de la publicación en su sedeelectrónica del instrumento de ordenación completo en cada una de las fases detramitación”Más allá de las medidas expuestas en el párrafo anterior, el presente documento tiene elcarácter de avance/borrador y ha sido redactado para el inicio de la tramitación ambientaldel  expediente. En el  momento que el  órgano ambiental  formule el  informe ambientalestratégico (en caso de no tener efectos significativos), se adoptaran medidas de difusióngeneralizada.D
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/004202.2- RESULTADO DE LAS MEDIDAS Y DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA.El momento actual de tramitación de la MP propuesta en el que nos encontramos es el de“inicio de los expedientes urbanístico y ambiental” por lo que en consecuencia las citadasmedidas e información pública del punto anterior no han podido generar resultados aún.Resultados  que  serán  reflejados  (tras  el  periodo  de  información  pública)  en  losdocumentos que se elaboren para continuar la tramitación correspondiente. 
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/004203.- MEMORIA DE ORDENACIÓN.3.1- DESCRIPCIÓN DE ALTERNATIVAS DE ORDENACIÓN. La  Memoria  de  ordenación  contendrá  la  descripción  de  las  distintas  alternativas  deordenación  cuando  deban  realizarse,  y  la  justificación  de  la  propuesta  adoptada(art.62.1.a.3º LISTA). En este sentido cabe recordar, que el objeto de esta MP es la adaptación, actualizacióny  armonización del  régimen  normativo  del  planeamiento  vigente  de  Bédar  a  lasdeterminaciones de la Ley 7/2021 (LISTA) y su Reglamento General. .  De  forma  que,  en  este  caso  únicamente  podría  plantearse  la  alternativa  de  laadaptación, o dicho de otra forma sólo caben:-La Alternativa 0, que representaría la situación actual.-La Alternativa 1, que representaría la modificación propuesta (ver CONTENIDODE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA).Y como es lógico, del análisis de estas se deduce como más conveniente la 1, puesto quees esta la que representa el objeto de la modificación.3.2- JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA ADOPTADA Y DE SU ADECUACIÓN A LOSPRINCIPIOS GENERALES.3.2.1 JUSTIFICACIÓN FORMAL Y URBANÍSTICA.Se considera oportuna y conveniente la MP propuesta al objeto de facilitar la aplicacióndel Plan General de Ordenación Urbana de Bédar . Tras la reciente entrada en vigor de laLey 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de AndalucíaLISTA y su reglamento  RG LISTA, y al  objeto de garantizar la correcta aplicación delplaneamiento, dotándolo de coherencia frente al marco legislativo supramunicipal.En la  actualidad,  las condiciones reguladas en  el  PGOU-Adaptación Parcial  de Bédar(redactado  bajo  el  amparo  de  la  derogada  LOUA)  presentan  disfunciones  materialesfrente a esta nueva regulación. En concreto, los criterios municipales vigentes difierenrespecto a la normativa autonómica en los siguientes aspectos:• Por  un  lado,  la  legislación  autonómica  (Art.  31  RG-LISTA)  contempla  yestablece los parámetros para este uso (vivienda no vinculada); por otro, lanormativa urbanística local lo prohíbe de forma genérica. • La ausencia de parámetros y condiciones urbanísticas objetivas en el PGOU  para la implantación de la vivienda no vinculada tal como sí se establecepara viviendas vinculadas , frente a las establecidas en el Art. 31 del RG-D
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/00420LISTA.• Clasificación de las intervenciones en el medio rural  : El planeamiento actual(Art.  5.2.1  MP-2)  sigue  utilizando  la  figura  general  de  "Actuaciones  deInterés Público", un régimen y procedimiento que la LISTA ha sustituido porel de "Actuaciones Extraordinarias". • Situación legal de fuera de ordenación  : La distinción entre las instalaciones,construcciones  y  edificaciones  totalmente  incompatibles con  la  nuevaordenación y las que sean sólo parcialmente incompatibles con aquella.No obstante, pese a estas divergencias originadas por el cambio legislativo temporal, lasnormas  del  PGOU  de  Bédar  contienen  determinaciones  plenamente  compatibles,  eincluso complementarias, con la filosofía de la LISTA. Son compatibles respecto de lanueva normativa los siguientes aspectos:• Condiciones  objetivas  que  generan  riesgo  de  formación  de  nuevosasentamientos (art. 2.3 MP-2).• Vivienda unifamiliar aislada vinculada a la actividad primaria (art. 5.2.3 MP-2); Actuaciones de interés público (art. 5.2.1 MP-2); y demás condiciones deintegración paisajística,...Por  tanto,  el  objetivo  de  este  documento  es  adaptar  el  planeamiento  local  a  dichosparámetros objetivos, homogeneizando los criterios de aplicación respecto al riesgo de"Nuevos Asentamientos". Para ello, se introduce el Art. 5.2.5 (Vivienda unifamiliar aisladano vinculada), cuyos condicionantes se han definido partiendo del principio fundamentalde congruencia y jerarquía de usos en el suelo rural.El uso residencial desvinculado constituye el uso más excepcional en este tipo de suelo.Por consiguiente, sus condiciones de implantación en ningún caso pueden resultar másfavorables, flexibles o incentivadoras que las exigidas en el planeamiento vigente para lasActividades  Primarias  (agrícolas,  ganaderas,  forestales)  o  las  Actuaciones  de  InterésPúblico.Para evitar agravios comparativos, desvirtuar el modelo territorial de Bédar y prevenir laproliferación de asentamientos encubiertos, la justificación de los parámetros definidos enel  nuevo Art.  5.2.5  se  sustenta  en  el  siguiente  análisis  comparativo  frente  al  modeloactual:
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/00420CUADRO COMPARATIVO DE PARÁMETROS URBANÍSTICOS (Suelo Rústico de Bédar)ParámetroUrbanístico V. Agrícola (VigenteMP-2) V. Ganadera(Vigente MP-2) Actuación InterésPúblico (Vigente) V. No Vinculada(Nuevo Art. 5.2.1.2)Parcela Mínima 50.000 m² (secano) / 25.000 m² (regadío) 50.000 m² 30.000 m² 50.000 m²Condición de la Parcela Admite parcelas discontinuas Admite parcelas discontinuas Continua Estrictamente ContinuaEdificabilidad 40 m²/ha (secano) / 80 m²/ha (regadío) 40 m²/ha 60 m²/ha 40 m²/haOcupación Máxima No especificada No especificada No especificada 1% (LISTA)Límite Máx. Absoluto 200 m² (Excepcional en explotaciones) 200 m² Mín. 180 m² (según parcela) 200 m² de techo edificableRetranqueos a Linderos 5 metros 5 metros 5 metros 25 metros Distancia a viviendas No especificada No especificada No especificada > 100 metros En conclusión, la presente Modificación Puntual pretende armonizar y unificar los criteriosentre la normativa autonómica (LISTA) y la local (PGOU). Adaptando el planeamiento alos  nuevos  parámetros,  se  elimina  la  inseguridad  jurídica,  se  evitan  interpretacionesdispares  y  se  dota  al  Ayuntamiento  de  herramientas  eficaces  para  el  control  de  suterritorio.Por todo lo expuesto, la actuación propuesta se ajusta íntegramente a lo dispuesto en elartículo  4  de la  LISTA,  dando cumplimiento  a  los  fines  y  principios  de la  ordenaciónterritorial y urbanística. Muy especialmente, esta modificación fomenta un uso racional delos recursos naturales, previene la dispersión desordenada, dota de seguridad jurídica a laactuación  administrativa  y  contribuye  a  la  mejora  del  bienestar  y  al  desarrollo  ruralsostenible de la población de Bédar.3.2.2 VIABILIDAD LEGAL.La presente modificación puntual se ha realizado teniendo en cuenta las determinacionesestablecidas  en  el  art.  86  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  de  impulso  para  lasostenibilidad del territorio de Andalucía (LISTA). Puesto que:D
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/00420 -Disposición transitoria segunda (LISTA).“   1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria primera, todos losinstrumentos de planificación territorial  y de planeamiento general, así como losrestantes instrumentos aprobados para su desarrollo y ejecución que estuvieren envigor  o  fueran  ejecutivos  en  el  momento  de  entrada  en  vigor  de  esta  ley,conservarán su vigencia y ejecutividad hasta su total cumplimiento o ejecución o susustitución por algunos de los instrumentos de ordenación de esta ley.”“3. Las  modificaciones de los instrumentos de planeamiento deberán ajustarse alos contenidos, disposiciones y procedimientos de esta ley”La nueva ordenación está fundamentada en el mejora del bienestar de la población y enel mejor cumplimiento de principios y fines de la actividad urbanistica. Según este mismoart. 86 (LISTA) la innovación propuesta tendrá carácter de modificación, puesto que no setrata  de  un  nuevo  modelo  de  ordenación.  Además,  no  será  necesario  dictamen  delConsejo Consultivo puesto que no afecta a dotaciones públicas de espacios libres y zonasverdes. -Artículo 86 Innovación de los instrumentos de ordenación urbanística “1. La innovación de los instrumentos de ordenación urbanística se podrá llevar a cabo mediante su revisión o modificación. Reglamentariamente, se modulará la documentación y procedimiento que hayan de observarse en la innovación de los instrumentos de ordenación urbanística.En todo caso, la nueva ordenación deberá fundarse en la mejora del bienestar de la población y en el mejor cumplimiento de los principios y fines de la actividad urbanística. En relación a las dotaciones públicas de espacios libres y zonas verdes, deberá basarse en el mantenimiento de las dotaciones ya obtenidas conforme al planeamiento vigente y, en su caso, de la proporción alcanzada entre la superficie de estas y el aprovechamiento urbanístico.“3. Toda innovación de la ordenación establecida por los instrumentos de ordenación urbanística no contemplada en el apartado anterior se entenderá como modificación. Toda modificación que afecte a dotaciones públicas de espacios libres y zonas verdes requerirá el dictamen favorable del Consejo Consultivo de Andalucía.”                                                                                                                         El  reglamento  RG  LISTA indica que  la  MP  propuesta  deberá  observar  las  mismasdeterminaciones y procedimiento que el PGOU.-Artículo 118. Innovación de los instrumentos de ordenación urbanística.“2. Las innovaciones deberán ser establecidas por la misma clase de instrumento,observando  iguales  determinaciones  y  procedimiento regulados  para  suaprobación, publicidad y publicación, y teniendo idénticos efectos, sin perjuicio deD
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/00420las  particularidades  que  se  establecen  en  los  artículos  siguientes  según  sualcance.”JUSTIFICACIÓN  DE  LA  GARANTÍA  DE  LA  MP  PROPUESTA  SOBRE  LAPRESERVACIÓN DEL SUELO RÚSTICO.La MP propuesta garantiza la preservación del suelo rústico puesto que :1  No  se  modifican  las  normas  relativas  a     PARCELACIÓN  URBANÍSTICA  ,  estasestablecen  unos  condicionantes  encaminados  a  impedir  cualquier  tipo  de  parcelaciónurbanística, al mismo tiempo que preserva las pautas tradicionales del suelo rústico. Estasnormas prohíben las parcelaciones sucesivas, divisiones horizontales, forma parcelariaimpropia,… Ajustándose en todo caso a la legislación agraria. No se modifican.2 No se modifican las  normas relativas a NUEVOS ASENTAMIENTOS.  Por tanto, loscondicionantes  que:  impiden la  no  generación  de infraestructuras  servicios  urbanos yactividades específicas del medio urbano; así como, la superficie mínima establecida paracada uso en el PGOU; trazados viarios, servicios e infraestructuras ajenas, etc. Todosellos continúan sin modificaciones asegurando la preservación del suelo rústico.  No semodifican.3 Los artículos que sí son objeto de esta MP, armonizan sus criterios con el reglamentoRG LISTA propiciando así una protección de las mismas características que en el restodel territorio autonómico. Y facilitando la aplicación de dichos criterios que es el fin últimode la MP. Se adaptan garantizando la preservación.3.3- DOCUMENTACIÓN.La  documentación  de  que  consta  la  presente  MP se  ha   redactado  conforme  a  lodispuesto en el art. 62 de la LISTA. Y en consecuencia el  presente documento integra losdocumentos  sustitutivos  de  los  correspondientes  que  son  objeto  de  modificación  delinstrumento de planeamiento en vigor. Se incorpora el contenido documental adecuado eidóneo para el completo desarrollo de las determinaciones afectadas, en función de sunaturaleza y alcance, e integra los documentos que complementan o sustituyen a loscorrespondientes del instrumento de planeamiento en vigor, en los que se contienen lasdeterminaciones objeto  de la presente modificación.De  forma  que,  en  función  de  dicho  alcance  y  determinaciones,  para  el  presentedocumento consta de la siguiente documentación:A. MEMORIA GENERAL.1-MEMORIA DE INFORMACIÓN Y DE DIAGNÓSTICO.2.- MEMORIA DE PARTICIPACIÓN E INFORMACIÓN PÚBLICA.3.- MEMORIA DE ORDENACIÓN.4.- MEMORIA ECONÓMICA. D
oc

um
en

to
 f

ir
m

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 s
eg

ún
 L

ey
 6

/2
02

0 
en

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 B
éd

ar
 .

 C
V

D
: 

ht
tp

s:
//

ap
p.

di
pa

lm
e.

or
g/

cs
v/

?i
d=

4C
66

-3
86

8-
6E

5A
*3

24
1-

4C
39

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
 s

u 
S

ed
e 

E
le

ct
ró

ni
ca

. 
F

ir
m

ad
o 

po
r:

R
O

D
R

IG
O

 L
A

N
D

A
B

U
R

U
 G

A
R

C
IA

 e
n 

fe
ch

a 
30

/0
4/

20
26

 1
3:

41
:2

3.

REGISTRO ENTRADA: 577 - 04/05/2026 09:55:49 en Ayuntamiento de Bédar - Pg. 18/50



ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/00420B.- NORMATIVA URBANÍSTICA. CONTENIDO DE LA MODIFICACIÓN. C.- CARTOGRAFÍA.D.- ANEXOS.E.- RESUMEN EJECUTIVO.    Respecto de la memoría económica, en este caso al ser el objeto de esta modificaciónpuntual la regulación de aspectos concretos del los artículos relativos a las normas deformación de nuevos asentamientos.  Esta innovación no supone el  mantenimiento  denuevas  infraestructuras  ni  la  ampliación  de  los  suelos  aptos  para  su  trasformaciónurbanística, por lo que se estima que queda justificada la no afección de esta innovaciónen la sostenibilidad económica del municipio. De la misma manera que en el punto anterior esta MP no modifica información gráfica nicartografía, debido a que el objeto de la misma no incide en este tipo de información delplaneamiento  vigente;  su  ámbito  es  el  correspondiente  al  suelo  no  urbanizable  delmunicipio  así  reflejado  en  los  planos  del  vigente  PGOU-AP.  Por  lo  que  los  planosaportados en la MP se hacen a nivel informativo, para conocer su alcance. La actualización del régimen de Fuera de Ordenación será de aplicación a la totalidad deltérmino  municipal,  y  tampoco  requiere  que  se  modifique  información  gráfica  ocartografica. En cuanto al Resumen Ejecutivo, de acuerdo con el art. 62.1 de la LISTA se incluye elcorrespondiente  anexo  Ejecutivo,  que  contendrá  la  documentación  establecida  en  lalegislación  estatal  vigente,  al  objeto  de  facilitar  la  participación  y  consulta  por  laciudadanía.3.4- ORDENACIÓN.La modificación propuesta adapta su contenido y determinaciones en lo referente a losobjetivos descritos. Estas tendrán carácter de norma.-Artículo 63.3 LISTA“Las determinaciones relativas a las categorías, la regulación de usos, condicionesde  edificación,  medidas  para  evitar  la  formación  de  nuevos  asentamientos  yprotecciones del suelo rústico del Plan General de Ordenación Municipal, así comootras expresamente recogidas en el mismo, tendrán carácter de Norma en el suelorústico  ...”3.5- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO. La  presente  modificación  deberá  ser  establecida  por  la  misma  clase  de  instrumento,D
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/00420observando  iguales  determinaciones  y  procedimiento  regulados  para  su  aprobación,publicidad y publicación, y teniendo idénticos efectos. Además, al no afectar a dotacionespúblicas de espacios libres y zonas verdes no requerirá el dictamen favorable del ConsejoConsultivo de Andalucía (Art. 86 LISTA).Corresponderá  por  tanto  al  municipio  la  tramitación  y  aprobación  de  la  MP,  con  elcorrespondiente informe de la Consejería Ordenación del Territorio y Urbanismo (Art. 75LISTA).Se redacta el presente Avance para la aprobación por parte del municipio y el inicio de latramitación  urbanística  y  ambiental  del  expediente.  De  hecho,  para  el  procedimientoambiental este avance tendrá consideración de borrador.NOTA:  A  los  efectos  oportunos  de  tramitación,  y  con  carácter  previo  a  laAprobación Inicial de la Modificación Puntual, el Ayuntamiento deberá impulsarlas siguientes actuaciones vinculantes: • Inicio de la Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada (Art. 101 RG-LISTA): Con carácter previo a la Aprobación Inicial, el Ayuntamiento deberáremitir este documento al órgano ambiental autonómico competente para elinicio de la Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada.• Consulta sobre la Evaluación de Impacto en la Salud (Art. 13 Decreto169/2014): Con  carácter  previo  a  la  Aprobación  Inicial,  el  Ayuntamientosolicitará al órgano competente (mediante el Anexo IV y la justificación delAnexo D.1)  la  exención o sometimiento del  instrumento a Evaluación  deImpacto en la Salud. • Trámite  de  Consulta  Pública  Previa  (Art.  100  RG-LISTA): LaAdministración promoverá, a través de su portal web, una consulta públicarecabando la opinión de la ciudadanía y los interesados sobre la necesidad yobjetivos de la modificación. esta obligación administrativa se considerarácumplida mediante la publicación del presente documento de Avance en elportal web municipal. La tramitación del presente documento se deberá de realizar, conforme a lo dispuesto enel art. 78 de la LISTA . 
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/004204.- MEMORIA ECONÓMICA. Respecto de la memoría económica, en este caso al ser el objeto de esta modificaciónpuntual la regulación de los aspectos descritos anteriormente. Esta innovación no suponeel mantenimiento de nuevas infraestructuras ni la ampliación de los suelos aptos para sutrasformación urbanística, por lo que se estima que queda justificada la no afección deesta innovación en la sostenibilidad económica del municipio.
D

oc
um

en
to

 f
ir

m
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 s

eg
ún

 L
ey

 6
/2

02
0 

en
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 B

éd
ar

 .
 C

V
D

: 
ht

tp
s:

//
ap

p.
di

pa
lm

e.
or

g/
cs

v/
?i

d=
4C

66
-3

86
8-

6E
5A

*3
24

1-
4C

39
 v

er
ifi

ca
bl

e 
en

 s
u 

S
ed

e 
E

le
ct

ró
ni

ca
. 

F
ir

m
ad

o 
po

r:
R

O
D

R
IG

O
 L

A
N

D
A

B
U

R
U

 G
A

R
C

IA
 e

n 
fe

ch
a 

30
/0

4/
20

26
 1

3:
41

:2
3.

REGISTRO ENTRADA: 577 - 04/05/2026 09:55:49 en Ayuntamiento de Bédar - Pg. 21/50



ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/00420B.- NORMATIVA URBANÍSTICA. CONTENIDO DE LA MODIFICACIÓN. TEXTO MODIFICADO. TÍTULO X. SUELO NO URBANIZABLESe modifica el art. Art. 3.1.12 (MP-2 PGOU-Adaptación Parcial –Suelo No Urbanizable).3.1. Generalidades....3.  Las  edificaciones  deberán  tener  el  carácter  de  aisladas,  debiendo  contar  con  unaparcela  suficiente  para  evitar  la  formación  de  nuevos  núcleos  de  población  y  laconstrucción separarse de sus linderos. Las edificaciones, construcciones e instalaciones,cualesquiera que sea su naturaleza, se situarán como mínimo a 5 metros de los linderosde la finca. Las edificaciones además deberán situarse a 50 metros de la edificación máscercana,  que  no  forme parte  de  la  misma actividad  o  explotación,  sin  perjuicio  de  lodispuesto en las normas específicas que regulan los usos en el suelo no urbanizable....12.  En  relación  al  uso  ganadero,  a  efectos  de  lo  dispuesto  en  esta  ordenanza,  seconsiderarán actividades ganaderas ordinarias y por tanto no necesitará ser tramitada laautorización previa,  para aquellas  que estén vinculadas a la  utilización racional  de losrecursos naturales según los requisitos de la normativa específica vigente para ganaderíaextensiva, autoconsumo y ecológica (o asimilables).Se modifica el art. Art. 4.1.3. (MP-2 PGOU-Adaptación Parcial –Suelo No Urbanizable).4.1.3. Usos permitidos y compatibles.Únicamente se autorizarán aquellos usos o actividades relacionados con la naturaleza dela finca, y los regulados en el art. 5 (Art. 5.2, Art. 5.2.1, Art. 5.2.2, Art. 5.2.3 y  Art. 5.2.4) quesean compatibles con la consecución de los objetivos previstos por la legislación sectorialque les sea de aplicación. Lo que deberá ser valorado por la administración competentedurante el procedimiento de autorización de la actuación.Se modifica el art. Art. 4.2.3. y  4.2.4. (MP-2 PGOU-Adaptación Parcial –Suelo No Urbanizable).Art. 4.2.3. Usos prohibidos:- Las nuevas roturaciones agrícolas y los aprovechamientos agrarios intensivos.- La apertura de nuevos caminos o carreteras que provoquen la creación de taludes oterraplenes de más de dos metros de desnivel visible.-  Los  nuevos  tendidos  aéreos  y  grandes  instalaciones  de  telecomunicaciones,  con  lasalvedad de aquellos incluidos en los pasillos de infraestructuras definidos en el POTALA.- Los parques de aerogeneradores y las instalaciones de generación de energía solar conuna superficie de paneles de más de 100 m².D
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/00420- Actuaciones de interés público incompatibles con la preservación de los valores forestalesy medioambientales.4.2.4. Usos compatibles.-  Explotación  de  especies  arbóreas  y  arbustivas  o  de  matorral  y  pastos  forestalessusceptibles deexplotación o aprovechamiento controlado.-  Obras  o  instalaciones  precisas  para  el  desarrollo  de  las  actividades  de  explotaciónagrícola, forestal oganadería extensiva, que guarden relación con la naturaleza y destino de la finca.- Construcciones e instalaciones vinculadas a la ejecución, entretenimiento y servicio delas obras públicas.- Los de equipamiento paisajístico e interpretativo: Señalización, ejecución de miradores,instalaciones de interpretación y cualificación, senderos, etc.-  Así  como,  los  usos  o  actividades  relacionados  con  la  naturaleza  de  la  finca,  y  losregulados en el art. 5 5 (Art. 5.2, Art. 5.2.1, Art. 5.2.2, Art. 5.2.3 y  Art. 5.2.4) que seancompatibles con la regulación y protección por planificación territorial o urbanística.Se modifica el Art. 5.2 (MP-2 PGOU-Adaptación Parcial –Suelo No Urbanizable).5.2. Clases de usos.A efectos del presente título, los usos del suelo pueden ser:- Usos permitidos: Son aquellos que pueden implantarse en esta clase de suelo por seracordes con las características naturales del mismo.-  Usos  compatibles:  Son  aquellos  que  pueden  implantarse,  previa  aprobación  delcorrespondiente Plan Especial o Proyecto de Actuación.- Usos prohibidos: Son aquellos cuya implantación está expresamente prohibida.Se modifica el Art. 5.2.1 (MP-2 PGOU-Adaptación Parcial –Suelo No Urbanizable).5.2.1. Actuaciones extraordinarias.5.2.1.1 Interés público o incompatible con el medio urbano.Actuaciones de interés público que contribuyan a la ordenación y el desarrollo del mediorural, o cuya implantación sea necesaria en este tipo de suelo y no desarrollen actividadesincompatibles con la preservación de sus valores forestales y medioambientales.             ▪ Categoría 1. Instalaciones ganaderas  de bovino y porcino.  Las condiciones deejecución de actuaciones son las siguientes:              - Parcela mínima: 200.000 m².              - Edificabilidad: 30 m²/ha.              - Altura máxima: 1 planta o 6 metros. - Distancia mínima a linderos y bienes de dominio público: 25 m.-  Distancia mínima a suelo  urbano o actuaciones de transformación urbanísticadelimitadas: 2.000 m.            ▪ Categoría 2. Instalaciones  ganaderas  de  caprino,  ovino,  conejos  o  aves  (oasimilables). Las condiciones de ejecución de actuaciones son las siguientes: D
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/00420              - Parcela mínima: 30.000 m².              - Edificabilidad: 200 m²/ha.              - Altura máxima: 1 planta o 6 metros.               - Distancia mínima a linderos y bienes de dominio público: 25 m.            ▪ Categoría 3. Servicios, dotaciones y equipamientos públicos. Las condiciones deejecución de actuaciones son las siguientes:                         - Parcela mínima: 5.000 m².              - Edificabilidad: 600 m²/ha.              - Altura máxima: 2 plantas o 7 metros.               - Distancia mínima a linderos y bienes de dominio público: 5 m.En el caso de actuaciones promovidas directamente por la Administración, InstitucionesPúblicas o que den un servicio público, podrán admitirse edificaciones, construcciones oinstalaciones  con  parcelas  de  superficie  inferior  y  alturas  superiores,  siempre  que  sejustifique la necesidad y la adecuación de la edificación al lugar de implantación y al usosolicitado.            ▪ Categoría 4. Otras actuaciones. Las condiciones de ejecución de actuaciones sonlas siguientes:              - Parcela mínima: 30.000 m².              - Edificabilidad: 100 m²/ha.              - Altura máxima: 2 planta o 7 metros.               - Distancia mínima a linderos y bienes de dominio público: 25 m.5.2.1.2 Vivienda unifamiliar aislada no vinculada.Se consideran como tales las edificaciones destinadas a uso residencial que no guardenrelación de dependencia con una explotación agrícola, ganadera o forestal.    El procedimiento para su autorización requerirá la previa aprobación del correspondienteprocedimiento  de  Actuación  Extraordinaria  regulado  en  la  legislación  urbanísticaautonómica (LISTA), así como la preceptiva licencia municipal de obras.          Las condiciones para su ejecución serán las siguientes:-  Parcela  mínima:  50.000 m² (No se admite que esta  superficie  provenga de parcelasdiscontinuas), y permitir el trazado de un círculo de 50 metros de radio en su interior.-  Edificabilidad y ocupación:  La edificabilidad máxima será de 40 m²/ha.  (con un límitemáximo absoluto de 200 m² de techo). - Altura máxima: 2 plantas o 7 metros.- Distancia mínima a linderos y bienes de dominio público: 25 m.- Distancia a otras edificaciones residenciales: Superior a 100 metros.-  Infraestructuras  y  servicios:  Los  servicios  básicos  que demande la  vivienda deberángarantizarse  de  forma  autónoma  y  preferentemente  mediante  instalaciones  deautoconsumo  con  fuentes  de  energía  renovable.  Excepcionalmente  se  permitirá  elsuministro a través de las redes de infraestructuras cuando cuenten con la autorizaciónsectorial correspondiente y para ello sólo se precisen las obras de acometida.Se modifica el Art. 5.2.2 (MP-2 PGOU-Adaptación Parcial –Suelo No Urbanizable).5.2.2.  Obras  o  instalaciones  precisas  para  el  desarrollo  de  las  actividades  deexplotación agrícola,  forestal  o ganadería extensiva,  que guarden relación con laD
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/00420naturaleza y destino de la finca. Deben ser precisas para el desarrollo de las actividadesde explotación agrícola, forestal o ganadera, a las que estén efectivamente destinados losterrenos  en  los  que  se  implanta  la  obra  o  instalación  mediante  el  empleo  de  mediostécnicos  e  instalaciones  adecuadas  y  ordinarias,  que  no  supongan  ni  tengan  comoconsecuencia la transformación de dicho destino ni de las características de la explotación.Las condiciones de ejecución de las obras o instalaciones agrícolas y ganaderas son lassiguientes:Categoría 1 Estas obras o instalaciones podrán ser naves, casetas o similar, destinadas al almacenajede los materiales o maquinarias a utilizar en la propia finca o producidos en la misma.- Parcela mínima: 10.000 m2.- Edificabilidad: 100 m2/ha.- Ocupación máxima de 400 m2- Altura máxima: 1 plantas o 4 metros.- Distancia mínima a linderos y bienes de dominio público: 5 m.Categoría 2 Casetas de aperos.-  Sin  conexión  a  redes generales  de infraestructuras  y  para  suelos  en regadioexistentes que no requieran de nuevas roturaciones.- Parcela mínima en regadío de 2.500 m2.- Sup. Construida máxima.  < 15 m2.- Atura máxima - 3 m.- Distancia mínima a linderos y bienes de dominio público: 5 m.- Acabados: muros de carga con cubierta ligera, con terminaciones que armonicencon su entorno rústico; y en cualquier caso evitando terminaciones metálicas. No se modifican los Art. 5.2.3 y 5.2.4 (MP-2 PGOU-Adaptación Parcial –Suelo No Urbanizable).III.1 -CONDICIONES GENERALES DE EDIFICIOS Y USOS FUERA DE ORDENACIÓN.Se modifica el Art. 1.2 (MP-3 PGOU-Adaptación Parcial –Edificios Fuera de Ordenación-).1.2.- El régimen general aplicable en el municipio, es el previsto en la legislaciónurbanística con las siguientes particularidades:a) En el régimen propio de la situación legal de fuera de ordenación:Con carácter general sólo podrán realizarse las obras de reparación y conservación queexija el estricto mantenimiento de las condiciones de seguridad, habitabilidad y salubridaddel inmueble.Excepcionalmente podrán realizarse obras parciales y circunstanciales de consolidacióncuando no estuviere prevista la expropiación o demolición de la finca en el plazo de cincoaños a contar desde la fecha en que se pretendiese realizarlas.Esta regulación es de aplicación, sin perjuicio de lo establecido en la legislación sectorialD
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/00420aplicable.  En  cuyo  caso  solo  se  permitirán  las  obras  que  sean  compatibles  con  laprotección y no agraven la situación de riesgo.Por lo que, en relación con el párrafo anterior, en los suelos de especial protección porlegislación  específica  o  que  presenten  riesgos  ciertos  de  erosión,  desprendimientos,corrimientos,  inundación,  u  otros  riesgos  naturales,  riesgos  tecnológicos  o  de  otraprocedencia, será necesario solicitar informe al organismo competente en la materia deque se trate, autorizándose únicamente las obras que sean compatibles con la protección yno agraven la situación de riesgo.b)  La  situación  de  fuera  de  ordenación  deberá  distinguirse,  en  todo  caso  entre  lasinstalaciones,  construcciones  y  edificaciones  totalmente  incompatibles  con  la  nuevaordenación y las que sean sólo parcialmente incompatibles con aquella.Las instalaciones, construcciones y edificaciones totalmente o parcialmente incompatiblescon la nueva ordenación, les será de aplicación el régimen propio de dicha situación legal,con la particularidad que a las parcialmente incompatibles con la nueva ordenación, sepodrán autorizar, además, las obras de mejora o reforma que se determinen.b.1) Instalaciones, construcciones y edificaciones en situación legal de fuera de ordenacióntotalmente incompatibles. Se diferencia dos categorías:-  b.1.1.)  Las construcciones y usos que se hallaren en dotación pública(  zonasverdes,  espacios  libres,  viales  públicos  o  zonas  de  uso  para  dotaciones  deequipamiento)o  impidan  la  efectividad  de  su  destino,  excepto  aquellasconstrucciones que expresamente se declaren para su conservación e integraciónal patrimonio municipal, son declarados, expresamente por estas normas, fuera deordenación  totalmente  incompatibles  con  el  planeamiento,  debiendo  seridentificadas en el instrumento de planeamiento.-  b.1.2)  En  el  caso  de  construcciones  situadas  en  suelos  con  la  condición  dedominio público.b.2) Instalaciones, construcciones y edificaciones en situación legal de fuera de ordenaciónparcialmente incompatibles. Las que solo parcialmente sean incompatibles con la nuevaordenación. Les será de aplicación el régimen propio de dicha situación legal y se podránautorizar, además, las obras de mejora o reforma que se determinen.
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/00420TEXTO ACTUAL.Art. 3.1.12 (MP-2 PGOU-Adaptación Parcial –Suelo No Urbanizable).3.1. Generalidades....3.  Las  edificaciones  deberán  tener  el  carácter  de  aisladas,  debiendo  contar  con  unaparcela  suficiente  para  evitar  la  formación  de  nuevos  núcleos  de  población  y  laconstrucción separarse de sus linderos. Por ello las edificaciones cualesquiera que sea sunaturaleza, se situarán como mínimo a 5 metros de los linderos de la finca y a 50 metrosde la edificación más cercana, que no forme parte de la misma actividad o explotación, sinperjuicio de lo dispuesto en las normas específicas que regulan los usos en el suelo nourbanizable.…12.  En  relación  al  uso  ganadero,  a  efectos  de  lo  dispuesto  en  esta  ordenanza,  seconsiderará ganadería extensiva y por tanto no necesitará ser tramitada como actuaciónde interés público, la que disponga de un número de animales que cumpla los siguientesrequisitos: Instalaciones de estabulación de menos de 250 cabezas de ganado bovino, 500de porcino o 1.000 de caprino y ovino; así como las granjas de menos de 2.000 conejos o10.000 aves.4.1.3.  Usos  permitidos  y  compatibles.  (MP-2  PGOU-Adaptación  Parcial  –Suelo  NoUrbanizable).Únicamente  se  autorizarán  aquellos  usos  o  actividades  que  estén  expresamenteencaminados a la consecución de los objetivos previstos por la legislación sectorial que lessea de aplicación.Art. 4.2.3.Usos prohibidos: (MP-2 PGOU-Adaptación Parcial –Suelo No Urbanizable).- Las nuevas roturaciones agrícolas y los aprovechamientos agrarios intensivos.- La apertura de nuevos caminos o carreteras que provoquen la creación de taludes oterraplenes de más de dos metros de desnivel visible.-  Los  nuevos  tendidos  aéreos  y  grandes  instalaciones  de  telecomunicaciones,  con  lasalvedad de aquellos incluidos en los pasillos de infraestructuras definidos en el POTALA.- Los parques de aerogeneradores y las instalaciones de generación de energía solar conuna superficie de paneles de más de 100 m².- Las viviendas unifamiliares que no estén vinculadas a una actividad primaria con un altovalor ecológico, medioambiental y/o paisajístico.- Actuaciones de interés público incompatibles con la preservación de los valores forestalesy medioambientales.4.2.4. Usos compatibles. (MP-2 PGOU-Adaptación Parcial –Suelo No Urbanizable).-  Explotación  de  especies  arbóreas  y  arbustivas  o  de  matorral  y  pastos  forestalessusceptibles de explotación o aprovechamiento controlado.-  Obras  o  instalaciones  precisas  para  el  desarrollo  de  las  actividades  de  explotaciónagrícola, forestal o ganadería extensiva, que guarden relación con la naturaleza y destinoD
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/00420de la finca.- Construcciones e instalaciones vinculadas a la ejecución, entretenimiento y servicio delas obras públicas.- Los de equipamiento paisajístico e interpretativo: Señalización, ejecución de miradores,instalaciones de interpretación y cualificación, senderos, etc.5.2. Clases de usos. (MP-2 PGOU-Adaptación Parcial –Suelo No Urbanizable).A efectos del presente título, los usos del suelo pueden ser:- Usos permitidos: Son aquellos que pueden implantarse en esta clase de suelo por seracordes con las características naturales del mismo.-  Usos  compatibles:  Son  aquellos  que  pueden  implantarse,  previa  aprobación  delcorrespondiente  Plan  Especial  o  Proyecto  de  Actuación,  según  el  procedimientoestablecido en el artículo 43 de la LOU A.- Usos prohibidos: Son aquellos cuya implantación está expresamente prohibida.5.2.1. Actuaciones de interés público.Actuaciones  cuya  implantación  sea  necesaria  en  este  tipo  de  suelo  y  no  desarrollenactividades  incompatibles  con  la  preservación  de  sus  valores  forestales  ymedioambientales.Su tramitación se realizará de acuerdo al art. 53 de la LOU A.Tendrán la  consideración de actuaciones de interés público  las  que a continuación serelacionan:- Edificaciones, construcciones, instalaciones y/o actividades que resuelvan un problemadotacional, eliminando un déficit existente y las que solucionen un problema ligado a laadministración central o autonómica o que posibiliten el uso y disfrute de la naturaleza.- El interés público puede venir atribuido por aplicación de su legislación específica. A faltade la previa atribución, habrá de recaer un juicio de valor en el expediente presentado porel solicitante. Para actividades recreativas,  de ocio,  deportivas o culturales,  se valoraráexpresamente la necesidad de emplazamiento en el medio rural cuando no sea posibleotro emplazamiento por las características de la instalación en sí.Las condiciones de ejecución de actuaciones de interés público son las siguientes:- Parcela mínima: 30.000 m².- Edificabilidad: 60 m²/ha.-  Altura  máxima:  2  plantas  o  7  metros.  Excepcionalmente,  en  el  caso de actuacionespromovidas  directamente  por  la  Administración,  Instituciones  Públicas  o  que  den  unservicio público, podrán admitirse edificaciones, construcciones o instalaciones de alturassuperiores, siempre que se justifique la necesidad y la adecuación de la edificación al lugarde implantación y al uso solicitado.- Distancia mínima a linderos y bienes de dominio público: 5 m.5.2.2.  Obras  o  instalaciones  precisas  para  el  desarrollo  de  las  actividades  deexplotación agrícola,  forestal  o ganadería extensiva,  que guarden relación con lanaturaleza y destino de la finca. Deben ser precisas para el desarrollo de las actividadesde explotación agrícola, forestal o ganadera, a las que estén efectivamente destinados losterrenos  en  los  que  se  implanta  la  obra  o  instalación  mediante  el  empleo  de  mediostécnicos  e  instalaciones  adecuadas  y  ordinarias,  que  no  supongan  ni  tengan  comoconsecuencia la transformación de dicho destino ni de las características de la explotación.Las condiciones de ejecución de las obras o instalaciones agrícolas y ganaderas son lassiguientes:D
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/00420- Estas obras o instalaciones podrán ser naves, casetas o similar, destinadas al almacenajede los materiales o maquinarias a utilizar en la propia finca o producidos en la misma.- Parcela mínima: 10.000 m2.- Edificabilidad: 200 m2/ha.- Altura máxima: 2 plantas o 7 metros.- Distancia mínima a linderos y bienes de dominio público: 5 m.5.2.3. Vivienda unifamiliar aislada vinculada a la actividad primaria (con un alto valorecológico,  medioambiental  y/o  paisajístico),  cuando  se  justifique  suficientemente  lanecesidad de esta vinculación. El procedimiento para su autorización es la tramitación yaprobación  de  un  Proyecto  de  Actuación,  con  independencia  de  las  autorizaciones,informes o, en su caso, actuación administrativa que las legislaciones sectoriales prevean;así como la correspondiente licencia municipal de obra.Se  consideran  tres  tipos,  en  función  de  la  actividad  primaria  a  la  que  va  a  quedarvinculada:VIVIENDA AGRÍCOLASe  trata  de  la  tradicional  vivienda  familiar  ligada  a  una  explotación  agrícola.  En  esteconcepto  se  engloban  los  tradicionales  cortijos  locales.  También  se  incluyen  lasinstalaciones  agrarias  mínimas  de  uso  doméstico,  tales  como  almacenes,  hornosfamiliares,  etc.  Siempre  que  formen  una  unidad  física  integrada.  Para  autorizar  laconstrucción de este tipo de viviendas, el promotor debe justificar la viabilidad económicade la explotación a la que quedará vinculada la vivienda, así como la necesidad de suejecución para el mantenimiento de la actividad.Las condiciones para su ejecución serán las siguientes:-  Parcela mínima: 50.000 m² en secano y 25.000 m² en regadío (Se admite que estasuperficie provenga de parcelas discontinuas).- Edificabilidad: 40 m²/ha. En secano y 80 m²/ha. En regadío.- Altura máxima: 2 plantas o 7 metros.- Distancia mínima a linderos y bienes de dominio público: 5 m.Excepcionalmente y con independencia de las condiciones anteriores, en explotacionesagrícolas  en  servicio  a  la  fecha  de  entrada  en  vigor  de  la  presente  modificación,  sepermitirá la construcción de una vivienda con una superficie máxima de 200 m². En estoscasos deberá justificarse que la  explotación  se encuentra  en pleno  rendimiento  y  quecuenta con todos los registros y/o autorizaciones que le fueran exigibles.VIVIENDA GANADERALa ganadería, fundamentalmente la caprina y ovina, es un importante soporte económicopara Bédar. La vivienda ganadera forma parte del paisaje tradicional de su sierra y es laresidencia habitual del ganadero. Para autorizar una nueva vivienda ganadera, el promotordebe justificar la viabilidad económica de la explotación a la que quedará vinculada, asícomo la necesidad de su ejecución para el mantenimiento de la actividad.Las condiciones para su ejecución serán las siguientes:-  Parcela  mínima:  50.000  m²  (Se  admite  que  esta  superficie  provenga  de  parcelasdiscontinuas).- Edificabilidad: 40 m²/ha.D
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/00420- Altura máxima: 2 plantas o 7 metros.- Distancia mínima a linderos y bienes de dominio público: 5 m.Excepcionalmente y con independencia de las condiciones anteriores, en explotacionesganaderas  en servicio  a la  fecha de entrada en vigor  de la  presente modificación,  sepermitirá la construcción de una vivienda con una superficie máxima de 200 m². En estoscasos deberá justificarse que la  explotación  se encuentra  en pleno  rendimiento  y  quecuenta con todos los registros y/o autorizaciones que le fueran exigibles.VIVIENDA FORESTALSe trata  de una  vivienda  vinculada  a  la  explotación  o  aprovechamiento  controlado  deespecies  arbóreas  y  arbustivas  o  de  matorral  y  pastos  forestales.  Para  autorizar  unavivienda de estas características, el promotor debe justificar la viabilidad económica de laexplotación a la que quedará vinculada, así como la necesidad de su ejecución para elmantenimiento de la actividad.Las condiciones para su ejecución serán las siguientes:- Parcela mínima: 100.000 m².- Edificabilidad: 20 m²/ha.- Altura máxima: 2 plantas o 7 metros.- Distancia mínima a linderos y bienes de dominio público: 25 m.Excepcionalmente y con independencia de las condiciones anteriores, en explotacionesforestales  en  servicio  a  la  fecha  de  entrada  en  vigor  de  la  presente  modificación,  sepermitirá la construcción de una vivienda con una superficie máxima de 200 m². En estoscasos deberá justificarse que la  explotación  se encuentra  en pleno  rendimiento  y  quecuenta con todos los registros y/o autorizaciones que le fueran exigibles.5.2.4. Construcciones e instalaciones vinculadas a la ejecución, entretenimiento yservicio de las obras públicas.Para  estas  construcciones  o  instalaciones  no  se  determinan  condiciones  de  parcelamínima, edificación u ocupación; debiéndose ubicar a una distancia superior a 500 m decualquier núcleo urbano.III.1 -CONDICIONES GENERALES DE EDIFICIOS Y USOS FUERA DE ORDENACIÓN.Se modifica el Art. 1.2 (MP-3 PGOU-Adaptación Parcial –Edificios Fuera de Ordenación-).1.2.- El régimen general aplicable en el municipio, es el previsto en la legislaciónurbanística con las siguientes particularidades:a) En el régimen propio de la situación legal de fuera de ordenación: Con carácter generalsólo  podrán  realizarse  las  obras  de  reparación  y  conservación  que  exija  el  estrictomantenimiento de las condiciones de seguridad, habitabilidad y salubridad del inmueble.Excepcionalmente podrán realizarse obras parciales y circunstanciales de consolidacióncuando no estuviere prevista la expropiación o demolición de la finca en el plazo de cincoaños a contar desde la fecha en que se pretendiese realizarlas.D
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/00420Esta regulación es de aplicación, sin perjuicio de lo establecido en la legislación sectorialaplicable. A ella nos remite el art.7.3 del DSNU 2/2012, en cuyo caso solo se permitirán lasobras que sean compatibles con la protección y no agraven la situación de riesgo.b)La  situación  de  fuera  de  ordenación  deberá  distinguirse,  en  todo  caso  entre  lasinstalaciones,  construcciones  y  edificaciones  totalmente  incompatibles  con  la  nuevaordenación y las que sean sólo parcialmente incompatibles con aquella.Conforme  al  art.34.d)  y  art.7  del  DSNU/2012  :  Las  instalaciones,  construcciones  yedificaciones totalmente o parcialmente incompatibles con la nueva ordenación, les seráde aplicación el régimen propio de dicha situación legal, con la particularidad que a lasparcialmente  incompatibles  con la  nueva ordenación,  se podrán autorizar,  además,  lasobras de mejora o reforma que se determinen.b.1) Instalaciones, construcciones y edificaciones en situación legal de fuera de ordenacióntotalmente incompatibles. Se diferencia dos categorías:- b.1.1.) Las construcciones y usos que se hallaren en dotación pública( zonas verdes,espacios libres, viales públicos o zonas de uso para dotaciones de equipamiento)o impidanla  efectividad  de  su  destino,  excepto  aquellas  construcciones  que  expresamente  sedeclaren  para  su  conservación  e  integración  al  patrimonio  municipal,  son  declarados,expresamente  por  estas  normas,  fuera  de  ordenación  totalmente  incompatibles  con  elplaneamiento, debiendo ser identificadas en el instrumento de planeamiento.- b.1.2)  En el  caso de construcciones situadas en suelos con la  condición de dominiopúblico, de especial protección por legislación específica o que presenten riesgos ciertosde erosión, desprendimientos, corrimientos, inundación, u otros riesgos naturales, riesgostecnológicos o de otra procedencia, se consideran como totalmente incompatibles con elplan. Les será de aplicación el régimen propio de dicha situación legal, teniendo en cuentaque en estos casos solo se permitirán las obras que sean compatibles con la protección yno agraven la situación de riesgo. Para ello se tendrá que solicitar informe al organismotitular del dominio público y/o competente en la materia del riesgo de que se trate.b.2) Instalaciones, construcciones y edificaciones en situación legal de fuera de ordenaciónparcialmente incompatibles. Las que solo parcialmente sean incompatibles con la nuevaordenación. Les será de aplicación el régimen propio de dicha situación legal y se podránautorizar, además, las obras de mejora o reforma que se determinen.SUSPENSIÓN  DEL  OTORGAMIENTO  DE  APROBACIONES,  AUTORIZACIONES  YLICENCIAS  URBANÍSTICAS.  JUSTIFICACIÓN  DE  NECESIDAD  YPROPORCIONALIDAD.De conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  art.  78  LISTA,  la  Administración  competente  para  laaprobación inicial de este instrumento de ordenación urbanística podrá acordar la suspensión delotorgamiento de toda clase de aprobaciones, autorizaciones y licencias urbanísticas para áreasconcretas o usos determinados, siempre que se justifique la necesidad y la proporcionalidad dedicha previsión. El plazo máximo de la suspensión será de tres años. En todo caso, la suspensiónacordada  se  extinguirá  con  la  publicación  y  entrada  en  vigor  del  instrumento  de  ordenaciónurbanística.
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/00420El acuerdo de suspensión no impedirá que puedan concederse licencias o autorizaciones basadasen  el  régimen urbanístico  vigente,  siempre  que  sean  conformes con las  determinaciones  delinstrumento de ordenación urbanística en tramitación.  Art. 103.3 RG LISTA.
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/00420C.- CARTOGRAFÍA.
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/00420D.- ANEXOS.ANEXO D.1  IMPACTO EN LA SALUD.Consultas previasIndicea)  Identificación  de  la  Administración  promotora  del  instrumento  deplaneamiento.b)  Ámbito  de  actuación,  situación  y  emplazamiento,  con  cartografíaadecuada.c)  Objetivo  y  justificación  del  instrumento  de  planeamiento.  Principalesacciones o ejes de actuación.d) Descripción de las principales modificaciones del entorno urbano previstasy  sus posibles  afecciones demográficas,  socioeconómicas,  ambientales  ysobre los estilos de vida.e)  Población  (existente  o  prevista)  potencialmente  afectada  por  estasmodificaciones. Características de esta población, identificando en su caso,rasgos  de  especial  vulnerabilidad,  situaciones  de  inequidad  y  opiniónciudadana.f) Valoración de la relevancia de los potenciales impactos sobre la salud delas poblaciones existentes y/o previstas. Medidas propuestas para optimizardichos impactos.a) Identificación de la Administración promotora del instrumento de planeamiento.El promotor de la presente Modificación Puntual es el Excmo. Ayuntamiento de Bédar, CIFP0402200J,  Pl. de la Constitución, 1, 04288 Bédar, Almería  .  b) Ámbito de actuación, situación y emplazamiento, con cartografía adecuada.
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/00420Urbanizable del municipio (denominado Suelo Rústico según la Ley 7/2021, LISTA). No seproduce  ninguna  alteración,  reclasificación  ni  modificación  de  los  límites  de  los  suelosurbanos o urbanizables existentes. El ámbito espacial se corresponde íntegramente con elreflejado en los planos de ordenación estructural del vigente PGOU, los cuales no son objetode alteración gráfica.Por su parte, la actualización del régimen de Fuera de Ordenación será de aplicación a latotalidad del  término municipal,  afectando exclusivamente  a aquellos  inmuebles  que seencuentren legalmente en dicha situación. c) Objetivo y justificación del instrumento de planeamiento. Principales acciones oejes de actuación.El presente documento tiene un carácter normativo y regulador. Su objetivo principal es laactualización y armonización del planeamiento local para adaptarlo a los nuevos parámetrosde la Ley 7/2021 (LISTA) y su Reglamento (D. 550/2022) en tres ejes fundamentales: laregulación de la "Vivienda unifamiliar  aislada no vinculada",  la adecuación de losusos a las "Actuaciones Extraordinarias" y la clarificación del régimen general de"Fuera  de  Ordenación". La  acción  principal  consiste  en  establecer  unas  normasurbanísticas  estrictas  (parcela  mínima,  limitaciones  de  edificabilidad  y  ocupación,  ydistancias  restrictivas)  para  ordenar  estos  usos  legales,  evitando  vacíos  normativos  oduplicidades  de  criterios  que  pudieran  derivar  en  la  desprotección  del  territorio.  (Paracontenido de la modificación ver documento B de la presente propuesta). d) Descripción de las principales modificaciones del entorno urbano previstas y susposibles afecciones demográficas, socioeconómicas, ambientales y sobre los estilosde vida.Si bien la clarificación del régimen de Fuera de Ordenación es de aplicación general,se  trata  de  una  actualización  puramente  jurídica  que  no  conlleva  alteración  nitransformación física del entorno urbano. Por su parte, respecto a la normativa que operasobre el suelo rústico, desde la perspectiva de los determinantes de la salud y el medioambiente, la MP es plenamente garantista por los siguientes motivos: • Afecciones ambientales y de infraestructuras: La norma modificada exige que cualquier edificación aislada deba ser autónoma. Al limitando la extensión de redes municipales, no se generan sobrecargas en las infraestructuras públicas de abastecimiento o saneamiento. Se exige la depuración autónoma de aguas residuales mediante sistemas homologados sin impacto en acuíferos, así como la autosuficiencia energética y la gestión privada y controlada de los residuos sólidos urbanos, anulando cualquier posible foco de insalubridad.• Afecciones demográficas y estilos de vida: La modificación afianza las medidas contra la parcelación urbanística y la formación de nuevos asentamientos, impidiendo la dispersión urbana desordenada. Por tanto, no se alteran los estilos de vida locales ni se genera contaminación acústica, lumínica o atmosférica asociada a nuevos desarrollos urbanos.En definitiva, la MP propuesta garantiza la preservación del territorio, mantiene las normaspara evitar la parcelación urbanística y la formación de nuevos asentamientos, al tiempo queD
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/00420unifica criterios normativos.e) Población (existente o prevista) potencialmente afectada por estas modificaciones.Características  de  esta  población,  identificando  en  su  caso,  rasgos  de  especialvulnerabilidad, situaciones de inequidad y opinión ciudadana.Según datos del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (SIMA 2025), una partemenor de la población de Bédar (357 habitantes) reside en diseminados en el medio rural.Esta población no se verá afectada negativamente; al contrario, la presente MP les protegefrente a la proliferación descontrolada de nuevas edificaciones que pudieran mermar losrecursos hídricos o el entorno natural del que disfrutan.No se  genera ninguna situación  de inequidad social,  ni  se identifican afecciones sobrepoblaciones de especial vulnerabilidad (infancia, tercera edad o personas con afecciones desalud previas), ya que no se alteran dotaciones, zonas verdes, ni equipamientos públicos.f)  Valoración  de  la  relevancia  de  los  potenciales  impactos  sobre  la  salud  de  laspoblaciones  existentes  y/o  previstas.  Medidas  propuestas  para  optimizar  dichosimpactos.La valoración de los potenciales impactos sobre la salud es  neutra o inexistente. Al nohaber transformación urbanística de nuevo suelo, no preverse incremento significativo de ladensidad  demográfica,  y  obligarse  a  que  cualquier  edificación  autorizable  cumpla  conestándares rigurosos de higiene, saneamiento autónomo y no contaminación (agua, suelo yatmósfera),  se concluye que la MP carece de incidencia sobre la  salud pública.  Por  loexpuesto,  se  considera  debidamente  justificada  la  INNECESARIEDAD  de  someter  elpresente instrumento a Evaluación de Impacto en la Salud, al no presentar impactossignificativos sobre los determinantes de la salud de la población de Bédar.                                                                                                                                                                                           
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/00420E.- RESUMEN EJECUTIVO.El Resumen Ejecutivo, de acuerdo con el art. 62.1 de la LISTA contendrá la documentaciónestablecida en la legislación estatal vigente, al objeto de facilitar la participación y consultapor la ciudadanía.Según el art. 25.3 del TRLS-15 en los procedimientos de aprobación o de alteración deinstrumentos de ordenación urbanística, la documentación expuesta al público deberá incluirun resumen ejecutivo expresivo de los siguientes extremos:a) Delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente,con un plano de su situación, y alcance de dicha alteración.b)  En  su  caso,  los  ámbitos  en  los  que  se  suspendan  la  ordenación  o  losprocedimientos de ejecución o de intervención urbanística y la duración de dichasuspensión.El ámbito de la modificación propuesta al tratarse de las normas viviendas unifamiliares novinculadas en suelo rústico es el correspondiente al suelo no urbanizable del municipio,suelo rústico según la LISTA. Por tanto, su ámbito y situación es el correspondiente al suelono urbanizable del municipio así reflejado en los planos del vigente PGOU  que no sonobjeto de modificación alguna en la presente MP.Por ello, no es necesario aportar un nuevo plano  que delimite el ámbito y alcance de laalteración (Suelo No Urbanizable), puesto que esta información ya está reflejada en losplanos del vigente PGOU que no son objeto de modificación alguna en la presente MP.  Laactualización del régimen de Fuera de Ordenación será de aplicación a la totalidad deltérmino municipal, y tampoco requiere que se modifique información gráfica o cartografica.En todo caso los planos aportados en la MP se hacen a nivel informativo, para conocer sualcance.Respecto de la comentada suspensión de licencias, se indica lo establecido en el art. 78LISTA. Así  como,  que  el  acuerdo de suspensión no  impedirá  que puedan  concederselicencias o autorizaciones basadas en el régimen urbanístico vigente, siempre que seanconformes  con  las  determinaciones  del  instrumento  de  ordenación  urbanística  entramitación.  Art. 103.3 RG LISTA.1. Objeto y finalidad del Modificación Puntual.El presente documento tiene por objeto la  adaptación, actualización y armonización delrégimen normativo del planeamiento vigente de Bédar a las determinaciones de la Ley7/2021 (LISTA) y su Reglamento General.Lejos de suponer una desregulación, la finalidad de la Modificación Puntual es:
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/00420-  Establecer un marco jurídico claro que permita la implantación de las viviendasunifamiliares  aisladas  no  vinculadas,  dotando  al  municipio  de  las  herramientasnormativas  necesarias  para  que  dicho  uso  se  desarrolle  de  forma compatible  con  lapreservación  de  los  valores  ecológicos,  medioambientales  y  paisajísticos  locales.Asimismo, se busca compatibilizar este nuevo uso con las restricciones emanadas de laordenación territorial supramunicipal (POTLA), garantizando una integración armónica enel paisaje.- Adecuar la normativa de usos en Suelo Rústico al nuevo régimen de ActuacionesExtraordinarias,  actualizando  la  terminología  y  los  requisitos  procedimentales  delplaneamiento a los estándares de la LISTA.-Actualizar  el  régimen  jurídico  de  los  edificios  y  usos  fuera  de  ordenación,clarificando los actos constructivos autorizables en estas edificaciones, en consonanciacon la ley autonómica actual. En consecuencia, el ámbito territorial de aplicación de la presente modificación abarca latotalidad  del  suelo  no  urbanizable  del  municipio  (denominado  Suelo  Rústico  según  laterminología de la LISTA), si bien su alcance y parámetros de aplicación directa vendráncondicionados y zonificados por las diferentes categorías de protección y las afeccionesterritoriales concurrentes en dicho ámbito. Por su parte, la actualización del régimen deFuera de Ordenación será de aplicación a la totalidad del término municipal, afectando acualquier edificación que se encuentre en dicho supuesto normativo con independencia de laclase de suelo en la que se ubique. Para  ello  se  modifican  los  siguientes  artículos  que  afectan  a  las  normas  de  suelo  nourbanizable, y queda como sigue a continuación:CONTENIDO DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA. TEXTO MODIFICADO. TÍTULO X. SUELO NO URBANIZABLESe modifica el art. Art. 3.1.12 (MP-2 PGOU-Adaptación Parcial –Suelo No Urbanizable).3.1. Generalidades....3.  Las  edificaciones  deberán  tener  el  carácter  de  aisladas,  debiendo  contar  con  unaparcela  suficiente  para  evitar  la  formación  de  nuevos  núcleos  de  población  y  laconstrucción separarse de sus linderos. Las edificaciones, construcciones e instalaciones,cualesquiera que sea su naturaleza, se situarán como mínimo a 5 metros de los linderosde la finca. Las edificaciones además deberán situarse a 50 metros de la edificación máscercana,  que  no  forme parte  de  la  misma actividad  o  explotación,  sin  perjuicio  de  lodispuesto en las normas específicas que regulan los usos en el suelo no urbanizable.D
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/00420...12.  En  relación  al  uso  ganadero,  a  efectos  de  lo  dispuesto  en  esta  ordenanza,  seconsiderarán actividades ganaderas ordinarias y por tanto no necesitará ser tramitada laautorización previa,  para aquellas  que estén vinculadas a la  utilización racional  de losrecursos naturales según los requisitos de la normativa específica vigente para ganaderíaextensiva, autoconsumo y ecológica (o asimilables).Se modifica el art. Art. 4.1.3. (MP-2 PGOU-Adaptación Parcial –Suelo No Urbanizable).4.1.3. Usos permitidos y compatibles.Únicamente se autorizarán aquellos usos o actividades relacionados con la naturaleza dela finca, y los regulados en el art. 5 (Art. 5.2, Art. 5.2.1, Art. 5.2.2, Art. 5.2.3 y  Art. 5.2.4) quesean compatibles con la consecución de los objetivos previstos por la legislación sectorialque les sea de aplicación. Lo que deberá ser valorado por la administración competentedurante el procedimiento de autorización de la actuación.Se modifica el art. Art. 4.2.3. y  4.2.4. (MP-2 PGOU-Adaptación Parcial –Suelo No Urbanizable).Art. 4.2.3. Usos prohibidos:- Las nuevas roturaciones agrícolas y los aprovechamientos agrarios intensivos.- La apertura de nuevos caminos o carreteras que provoquen la creación de taludes oterraplenes de más de dos metros de desnivel visible.-  Los  nuevos  tendidos  aéreos  y  grandes  instalaciones  de  telecomunicaciones,  con  lasalvedad de aquellos incluidos en los pasillos de infraestructuras definidos en el POTALA.- Los parques de aerogeneradores y las instalaciones de generación de energía solar conuna superficie de paneles de más de 100 m².- Actuaciones de interés público incompatibles con la preservación de los valores forestalesy medioambientales.4.2.4. Usos compatibles.-  Explotación  de  especies  arbóreas  y  arbustivas  o  de  matorral  y  pastos  forestalessusceptibles deexplotación o aprovechamiento controlado.-  Obras  o  instalaciones  precisas  para  el  desarrollo  de  las  actividades  de  explotaciónagrícola, forestal oganadería extensiva, que guarden relación con la naturaleza y destino de la finca.- Construcciones e instalaciones vinculadas a la ejecución, entretenimiento y servicio delas obras públicas.- Los de equipamiento paisajístico e interpretativo: Señalización, ejecución de miradores,instalaciones de interpretación y cualificación, senderos, etc.-  Así  como,  los  usos  o  actividades  relacionados  con  la  naturaleza  de  la  finca,  y  losregulados en el art. 5 5 (Art. 5.2, Art. 5.2.1, Art. 5.2.2, Art. 5.2.3 y  Art. 5.2.4) que seancompatibles con la regulación y protección por planificación territorial o urbanística.Se modifica el Art. 5.2 (MP-2 PGOU-Adaptación Parcial –Suelo No Urbanizable).5.2. Clases de usos.D
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/00420A efectos del presente título, los usos del suelo pueden ser:- Usos permitidos: Son aquellos que pueden implantarse en esta clase de suelo por seracordes con las características naturales del mismo.-  Usos  compatibles:  Son  aquellos  que  pueden  implantarse,  previa  aprobación  delcorrespondiente Plan Especial o Proyecto de Actuación.- Usos prohibidos: Son aquellos cuya implantación está expresamente prohibida.Se modifica el Art. 5.2.1 (MP-2 PGOU-Adaptación Parcial –Suelo No Urbanizable).5.2.1. Actuaciones extraordinarias.5.2.1.1 Interés público o incompatible con el medio urbano.Actuaciones de interés público que contribuyan a la ordenación y el desarrollo del mediorural, o cuya implantación sea necesaria en este tipo de suelo y no desarrollen actividadesincompatibles con la preservación de sus valores forestales y medioambientales.             ▪ Categoría 1. Instalaciones ganaderas  de bovino y porcino.  Las condiciones deejecución de actuaciones son las siguientes:              - Parcela mínima: 200.000 m².              - Edificabilidad: 30 m²/ha.              - Altura máxima: 1 planta o 6 metros. - Distancia mínima a linderos y bienes de dominio público: 25 m.-  Distancia mínima a suelo  urbano o actuaciones de transformación urbanísticadelimitadas: 2.000 m.            ▪ Categoría 2. Instalaciones  ganaderas  de  caprino,  ovino,  conejos  o  aves  (oasimilables). Las condiciones de ejecución de actuaciones son las siguientes:               - Parcela mínima: 30.000 m².              - Edificabilidad: 200 m²/ha.              - Altura máxima: 1 planta o 6 metros.               - Distancia mínima a linderos y bienes de dominio público: 25 m.            ▪ Categoría 3. Servicios, dotaciones y equipamientos públicos. Las condiciones deejecución de actuaciones son las siguientes:                         - Parcela mínima: 5.000 m².              - Edificabilidad: 600 m²/ha.              - Altura máxima: 2 plantas o 7 metros.               - Distancia mínima a linderos y bienes de dominio público: 5 m.En el caso de actuaciones promovidas directamente por la Administración, InstitucionesPúblicas o que den un servicio público, podrán admitirse edificaciones, construcciones oinstalaciones  con  parcelas  de  superficie  inferior  y  alturas  superiores,  siempre  que  sejustifique la necesidad y la adecuación de la edificación al lugar de implantación y al usosolicitado.            ▪ Categoría 4. Otras actuaciones. Las condiciones de ejecución de actuaciones sonlas siguientes:              - Parcela mínima: 30.000 m².              - Edificabilidad: 100 m²/ha.D
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/00420              - Altura máxima: 2 planta o 7 metros.               - Distancia mínima a linderos y bienes de dominio público: 25 m.5.2.1.2 Vivienda unifamiliar aislada no vinculada.Se consideran como tales las edificaciones destinadas a uso residencial que no guardenrelación de dependencia con una explotación agrícola, ganadera o forestal.    El procedimiento para su autorización requerirá la previa aprobación del correspondienteprocedimiento  de  Actuación  Extraordinaria  regulado  en  la  legislación  urbanísticaautonómica (LISTA), así como la preceptiva licencia municipal de obras.          Las condiciones para su ejecución serán las siguientes:-  Parcela  mínima:  50.000 m² (No se admite que esta  superficie  provenga de parcelasdiscontinuas), y permitir el trazado de un círculo de 50 metros de radio en su interior.-  Edificabilidad y ocupación:  La edificabilidad máxima será de 40 m²/ha.  (con un límitemáximo absoluto de 200 m² de techo). - Altura máxima: 2 plantas o 7 metros.- Distancia mínima a linderos y bienes de dominio público: 25 m.- Distancia a otras edificaciones residenciales: Superior a 100 metros.-  Infraestructuras  y  servicios:  Los  servicios  básicos  que demande la  vivienda deberángarantizarse  de  forma  autónoma  y  preferentemente  mediante  instalaciones  deautoconsumo  con  fuentes  de  energía  renovable.  Excepcionalmente  se  permitirá  elsuministro a través de las redes de infraestructuras cuando cuenten con la autorizaciónsectorial correspondiente y para ello sólo se precisen las obras de acometida.Se modifica el Art. 5.2.2 (MP-2 PGOU-Adaptación Parcial –Suelo No Urbanizable).5.2.2.  Obras  o  instalaciones  precisas  para  el  desarrollo  de  las  actividades  deexplotación agrícola,  forestal  o ganadería extensiva,  que guarden relación con lanaturaleza y destino de la finca. Deben ser precisas para el desarrollo de las actividadesde explotación agrícola, forestal o ganadera, a las que estén efectivamente destinados losterrenos  en  los  que  se  implanta  la  obra  o  instalación  mediante  el  empleo  de  mediostécnicos  e  instalaciones  adecuadas  y  ordinarias,  que  no  supongan  ni  tengan  comoconsecuencia la transformación de dicho destino ni de las características de la explotación.Las condiciones de ejecución de las obras o instalaciones agrícolas y ganaderas son lassiguientes:Categoría 1 Estas obras o instalaciones podrán ser naves, casetas o similar, destinadas al almacenajede los materiales o maquinarias a utilizar en la propia finca o producidos en la misma.- Parcela mínima: 10.000 m2.- Edificabilidad: 100 m2/ha.- Ocupación máxima de 400 m2- Altura máxima: 1 plantas o 4 metros.- Distancia mínima a linderos y bienes de dominio público: 5 m.Categoría 2 Casetas de aperos.D
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/00420-  Sin  conexión  a  redes generales  de infraestructuras  y  para  suelos  en regadioexistentes que no requieran de nuevas roturaciones.- Parcela mínima en regadío de 2.500 m2.- Sup. Construida máxima.  < 15 m2.- Atura máxima - 3 m.- Distancia mínima a linderos y bienes de dominio público: 5 m.- Acabados: muros de carga con cubierta ligera, con terminaciones que armonicencon su entorno rústico; y en cualquier caso evitando terminaciones metálicas. No se modifican los Art. 5.2.3 y 5.2.4 (MP-2 PGOU-Adaptación Parcial –Suelo No Urbanizable).III.1 -CONDICIONES GENERALES DE EDIFICIOS Y USOS FUERA DE ORDENACIÓN.Se modifica el Art. 1.2 (MP-3 PGOU-Adaptación Parcial –Edificios Fuera de Ordenación-).1.2.- El régimen general aplicable en el municipio, es el previsto en la legislaciónurbanística con las siguientes particularidades:a) En el régimen propio de la situación legal de fuera de ordenación:Con carácter general sólo podrán realizarse las obras de reparación y conservación queexija el estricto mantenimiento de las condiciones de seguridad, habitabilidad y salubridaddel inmueble.Excepcionalmente podrán realizarse obras parciales y circunstanciales de consolidacióncuando no estuviere prevista la expropiación o demolición de la finca en el plazo de cincoaños a contar desde la fecha en que se pretendiese realizarlas.Esta regulación es de aplicación, sin perjuicio de lo establecido en la legislación sectorialaplicable.  En  cuyo  caso  solo  se  permitirán  las  obras  que  sean  compatibles  con  laprotección y no agraven la situación de riesgo.Por lo que, en relación con el párrafo anterior, en los suelos de especial protección porlegislación  específica  o  que  presenten  riesgos  ciertos  de  erosión,  desprendimientos,corrimientos,  inundación,  u  otros  riesgos  naturales,  riesgos  tecnológicos  o  de  otraprocedencia, será necesario solicitar informe al organismo competente en la materia deque se trate, autorizándose únicamente las obras que sean compatibles con la protección yno agraven la situación de riesgo.b)  La  situación  de  fuera  de  ordenación  deberá  distinguirse,  en  todo  caso  entre  lasinstalaciones,  construcciones  y  edificaciones  totalmente  incompatibles  con  la  nuevaordenación y las que sean sólo parcialmente incompatibles con aquella.Las instalaciones, construcciones y edificaciones totalmente o parcialmente incompatiblescon la nueva ordenación, les será de aplicación el régimen propio de dicha situación legal,con la particularidad que a las parcialmente incompatibles con la nueva ordenación, sepodrán autorizar, además, las obras de mejora o reforma que se determinen.b.1) Instalaciones, construcciones y edificaciones en situación legal de fuera de ordenacióntotalmente incompatibles. Se diferencia dos categorías:D
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/00420-  b.1.1.)  Las construcciones y usos que se hallaren en dotación pública(  zonasverdes,  espacios  libres,  viales  públicos  o  zonas  de  uso  para  dotaciones  deequipamiento)o  impidan  la  efectividad  de  su  destino,  excepto  aquellasconstrucciones que expresamente se declaren para su conservación e integraciónal patrimonio municipal, son declarados, expresamente por estas normas, fuera deordenación  totalmente  incompatibles  con  el  planeamiento,  debiendo  seridentificadas en el instrumento de planeamiento.-  b.1.2)  En  el  caso  de  construcciones  situadas  en  suelos  con  la  condición  dedominio público.b.2) Instalaciones, construcciones y edificaciones en situación legal de fuera de ordenaciónparcialmente incompatibles. Las que solo parcialmente sean incompatibles con la nuevaordenación. Les será de aplicación el régimen propio de dicha situación legal y se podránautorizar, además, las obras de mejora o reforma que se determinen.
D

oc
um

en
to

 f
ir

m
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 s

eg
ún

 L
ey

 6
/2

02
0 

en
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 B

éd
ar

 .
 C

V
D

: 
ht

tp
s:

//
ap

p.
di

pa
lm

e.
or

g/
cs

v/
?i

d=
4C

66
-3

86
8-

6E
5A

*3
24

1-
4C

39
 v

er
ifi

ca
bl

e 
en

 s
u 

S
ed

e 
E

le
ct

ró
ni

ca
. 

F
ir

m
ad

o 
po

r:
R

O
D

R
IG

O
 L

A
N

D
A

B
U

R
U

 G
A

R
C

IA
 e

n 
fe

ch
a 

30
/0

4/
20

26
 1

3:
41

:2
3.

REGISTRO ENTRADA: 577 - 04/05/2026 09:55:49 en Ayuntamiento de Bédar - Pg. 44/50



ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/00420TEXTO ACTUAL.Art. 3.1.12 (MP-2 PGOU-Adaptación Parcial –Suelo No Urbanizable).3.1. Generalidades....3.  Las  edificaciones  deberán  tener  el  carácter  de  aisladas,  debiendo  contar  con  unaparcela  suficiente  para  evitar  la  formación  de  nuevos  núcleos  de  población  y  laconstrucción separarse de sus linderos. Por ello las edificaciones cualesquiera que sea sunaturaleza, se situarán como mínimo a 5 metros de los linderos de la finca y a 50 metrosde la edificación más cercana, que no forme parte de la misma actividad o explotación, sinperjuicio de lo dispuesto en las normas específicas que regulan los usos en el suelo nourbanizable.…12.  En  relación  al  uso  ganadero,  a  efectos  de  lo  dispuesto  en  esta  ordenanza,  seconsiderará ganadería extensiva y por tanto no necesitará ser tramitada como actuaciónde interés público, la que disponga de un número de animales que cumpla los siguientesrequisitos: Instalaciones de estabulación de menos de 250 cabezas de ganado bovino, 500de porcino o 1.000 de caprino y ovino; así como las granjas de menos de 2.000 conejos o10.000 aves.4.1.3.  Usos  permitidos  y  compatibles.  (MP-2  PGOU-Adaptación  Parcial  –Suelo  NoUrbanizable).Únicamente  se  autorizarán  aquellos  usos  o  actividades  que  estén  expresamenteencaminados a la consecución de los objetivos previstos por la legislación sectorial que lessea de aplicación.Art. 4.2.3.Usos prohibidos: (MP-2 PGOU-Adaptación Parcial –Suelo No Urbanizable).- Las nuevas roturaciones agrícolas y los aprovechamientos agrarios intensivos.- La apertura de nuevos caminos o carreteras que provoquen la creación de taludes oterraplenes de más de dos metros de desnivel visible.-  Los  nuevos  tendidos  aéreos  y  grandes  instalaciones  de  telecomunicaciones,  con  lasalvedad de aquellos incluidos en los pasillos de infraestructuras definidos en el POTALA.- Los parques de aerogeneradores y las instalaciones de generación de energía solar conuna superficie de paneles de más de 100 m².- Las viviendas unifamiliares que no estén vinculadas a una actividad primaria con un altovalor ecológico, medioambiental y/o paisajístico.- Actuaciones de interés público incompatibles con la preservación de los valores forestalesy medioambientales.4.2.4. Usos compatibles. (MP-2 PGOU-Adaptación Parcial –Suelo No Urbanizable).-  Explotación  de  especies  arbóreas  y  arbustivas  o  de  matorral  y  pastos  forestalessusceptibles de explotación o aprovechamiento controlado.-  Obras  o  instalaciones  precisas  para  el  desarrollo  de  las  actividades  de  explotaciónagrícola, forestal o ganadería extensiva, que guarden relación con la naturaleza y destinoD
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/00420de la finca.- Construcciones e instalaciones vinculadas a la ejecución, entretenimiento y servicio delas obras públicas.- Los de equipamiento paisajístico e interpretativo: Señalización, ejecución de miradores,instalaciones de interpretación y cualificación, senderos, etc.5.2. Clases de usos. (MP-2 PGOU-Adaptación Parcial –Suelo No Urbanizable).A efectos del presente título, los usos del suelo pueden ser:- Usos permitidos: Son aquellos que pueden implantarse en esta clase de suelo por seracordes con las características naturales del mismo.-  Usos  compatibles:  Son  aquellos  que  pueden  implantarse,  previa  aprobación  delcorrespondiente  Plan  Especial  o  Proyecto  de  Actuación,  según  el  procedimientoestablecido en el artículo 43 de la LOU A.- Usos prohibidos: Son aquellos cuya implantación está expresamente prohibida.5.2.1. Actuaciones de interés público.Actuaciones  cuya  implantación  sea  necesaria  en  este  tipo  de  suelo  y  no  desarrollenactividades  incompatibles  con  la  preservación  de  sus  valores  forestales  ymedioambientales.Su tramitación se realizará de acuerdo al art. 53 de la LOU A.Tendrán la  consideración de actuaciones de interés público  las  que a continuación serelacionan:- Edificaciones, construcciones, instalaciones y/o actividades que resuelvan un problemadotacional, eliminando un déficit existente y las que solucionen un problema ligado a laadministración central o autonómica o que posibiliten el uso y disfrute de la naturaleza.- El interés público puede venir atribuido por aplicación de su legislación específica. A faltade la previa atribución, habrá de recaer un juicio de valor en el expediente presentado porel solicitante. Para actividades recreativas,  de ocio,  deportivas o culturales,  se valoraráexpresamente la necesidad de emplazamiento en el medio rural cuando no sea posibleotro emplazamiento por las características de la instalación en sí.Las condiciones de ejecución de actuaciones de interés público son las siguientes:- Parcela mínima: 30.000 m².- Edificabilidad: 60 m²/ha.-  Altura  máxima:  2  plantas  o  7  metros.  Excepcionalmente,  en  el  caso de actuacionespromovidas  directamente  por  la  Administración,  Instituciones  Públicas  o  que  den  unservicio público, podrán admitirse edificaciones, construcciones o instalaciones de alturassuperiores, siempre que se justifique la necesidad y la adecuación de la edificación al lugarde implantación y al uso solicitado.- Distancia mínima a linderos y bienes de dominio público: 5 m.5.2.2.  Obras  o  instalaciones  precisas  para  el  desarrollo  de  las  actividades  deexplotación agrícola,  forestal  o ganadería extensiva,  que guarden relación con lanaturaleza y destino de la finca. Deben ser precisas para el desarrollo de las actividadesde explotación agrícola, forestal o ganadera, a las que estén efectivamente destinados losterrenos  en  los  que  se  implanta  la  obra  o  instalación  mediante  el  empleo  de  mediostécnicos  e  instalaciones  adecuadas  y  ordinarias,  que  no  supongan  ni  tengan  comoconsecuencia la transformación de dicho destino ni de las características de la explotación.Las condiciones de ejecución de las obras o instalaciones agrícolas y ganaderas son lassiguientes:D
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/00420- Estas obras o instalaciones podrán ser naves, casetas o similar, destinadas al almacenajede los materiales o maquinarias a utilizar en la propia finca o producidos en la misma.- Parcela mínima: 10.000 m2.- Edificabilidad: 200 m2/ha.- Altura máxima: 2 plantas o 7 metros.- Distancia mínima a linderos y bienes de dominio público: 5 m.5.2.3. Vivienda unifamiliar aislada vinculada a la actividad primaria (con un alto valorecológico,  medioambiental  y/o  paisajístico),  cuando  se  justifique  suficientemente  lanecesidad de esta vinculación. El procedimiento para su autorización es la tramitación yaprobación  de  un  Proyecto  de  Actuación,  con  independencia  de  las  autorizaciones,informes o, en su caso, actuación administrativa que las legislaciones sectoriales prevean;así como la correspondiente licencia municipal de obra.Se  consideran  tres  tipos,  en  función  de  la  actividad  primaria  a  la  que  va  a  quedarvinculada:VIVIENDA AGRÍCOLASe  trata  de  la  tradicional  vivienda  familiar  ligada  a  una  explotación  agrícola.  En  esteconcepto  se  engloban  los  tradicionales  cortijos  locales.  También  se  incluyen  lasinstalaciones  agrarias  mínimas  de  uso  doméstico,  tales  como  almacenes,  hornosfamiliares,  etc.  Siempre  que  formen  una  unidad  física  integrada.  Para  autorizar  laconstrucción de este tipo de viviendas, el promotor debe justificar la viabilidad económicade la explotación a la que quedará vinculada la vivienda, así como la necesidad de suejecución para el mantenimiento de la actividad.Las condiciones para su ejecución serán las siguientes:-  Parcela mínima: 50.000 m² en secano y 25.000 m² en regadío (Se admite que estasuperficie provenga de parcelas discontinuas).- Edificabilidad: 40 m²/ha. En secano y 80 m²/ha. En regadío.- Altura máxima: 2 plantas o 7 metros.- Distancia mínima a linderos y bienes de dominio público: 5 m.Excepcionalmente y con independencia de las condiciones anteriores, en explotacionesagrícolas  en  servicio  a  la  fecha  de  entrada  en  vigor  de  la  presente  modificación,  sepermitirá la construcción de una vivienda con una superficie máxima de 200 m². En estoscasos deberá justificarse que la  explotación  se encuentra  en pleno  rendimiento  y  quecuenta con todos los registros y/o autorizaciones que le fueran exigibles.VIVIENDA GANADERALa ganadería, fundamentalmente la caprina y ovina, es un importante soporte económicopara Bédar. La vivienda ganadera forma parte del paisaje tradicional de su sierra y es laresidencia habitual del ganadero. Para autorizar una nueva vivienda ganadera, el promotordebe justificar la viabilidad económica de la explotación a la que quedará vinculada, asícomo la necesidad de su ejecución para el mantenimiento de la actividad.Las condiciones para su ejecución serán las siguientes:-  Parcela  mínima:  50.000  m²  (Se  admite  que  esta  superficie  provenga  de  parcelasdiscontinuas).- Edificabilidad: 40 m²/ha.D
oc

um
en

to
 f

ir
m

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 s
eg

ún
 L

ey
 6

/2
02

0 
en

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 B
éd

ar
 .

 C
V

D
: 

ht
tp

s:
//

ap
p.

di
pa

lm
e.

or
g/

cs
v/

?i
d=

4C
66

-3
86

8-
6E

5A
*3

24
1-

4C
39

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
 s

u 
S

ed
e 

E
le

ct
ró

ni
ca

. 
F

ir
m

ad
o 

po
r:

R
O

D
R

IG
O

 L
A

N
D

A
B

U
R

U
 G

A
R

C
IA

 e
n 

fe
ch

a 
30

/0
4/

20
26

 1
3:

41
:2

3.

REGISTRO ENTRADA: 577 - 04/05/2026 09:55:49 en Ayuntamiento de Bédar - Pg. 47/50



ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/00420- Altura máxima: 2 plantas o 7 metros.- Distancia mínima a linderos y bienes de dominio público: 5 m.Excepcionalmente y con independencia de las condiciones anteriores, en explotacionesganaderas  en servicio  a la  fecha de entrada en vigor  de la  presente modificación,  sepermitirá la construcción de una vivienda con una superficie máxima de 200 m². En estoscasos deberá justificarse que la  explotación  se encuentra  en pleno  rendimiento  y  quecuenta con todos los registros y/o autorizaciones que le fueran exigibles.VIVIENDA FORESTALSe trata  de una  vivienda  vinculada  a  la  explotación  o  aprovechamiento  controlado  deespecies  arbóreas  y  arbustivas  o  de  matorral  y  pastos  forestales.  Para  autorizar  unavivienda de estas características, el promotor debe justificar la viabilidad económica de laexplotación a la que quedará vinculada, así como la necesidad de su ejecución para elmantenimiento de la actividad.Las condiciones para su ejecución serán las siguientes:- Parcela mínima: 100.000 m².- Edificabilidad: 20 m²/ha.- Altura máxima: 2 plantas o 7 metros.- Distancia mínima a linderos y bienes de dominio público: 25 m.Excepcionalmente y con independencia de las condiciones anteriores, en explotacionesforestales  en  servicio  a  la  fecha  de  entrada  en  vigor  de  la  presente  modificación,  sepermitirá la construcción de una vivienda con una superficie máxima de 200 m². En estoscasos deberá justificarse que la  explotación  se encuentra  en pleno  rendimiento  y  quecuenta con todos los registros y/o autorizaciones que le fueran exigibles.5.2.4. Construcciones e instalaciones vinculadas a la ejecución, entretenimiento yservicio de las obras públicas.Para  estas  construcciones  o  instalaciones  no  se  determinan  condiciones  de  parcelamínima, edificación u ocupación; debiéndose ubicar a una distancia superior a 500 m decualquier núcleo urbano.III.1 -CONDICIONES GENERALES DE EDIFICIOS Y USOS FUERA DE ORDENACIÓN.Se modifica el Art. 1.2 (MP-3 PGOU-Adaptación Parcial –Edificios Fuera de Ordenación-).1.2.- El régimen general aplicable en el municipio, es el previsto en la legislaciónurbanística con las siguientes particularidades:a) En el régimen propio de la situación legal de fuera de ordenación: Con carácter generalsólo  podrán  realizarse  las  obras  de  reparación  y  conservación  que  exija  el  estrictomantenimiento de las condiciones de seguridad, habitabilidad y salubridad del inmueble.Excepcionalmente podrán realizarse obras parciales y circunstanciales de consolidacióncuando no estuviere prevista la expropiación o demolición de la finca en el plazo de cincoaños a contar desde la fecha en que se pretendiese realizarlas.D
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/00420Esta regulación es de aplicación, sin perjuicio de lo establecido en la legislación sectorialaplicable. A ella nos remite el art.7.3 del DSNU 2/2012, en cuyo caso solo se permitirán lasobras que sean compatibles con la protección y no agraven la situación de riesgo.b)La  situación  de  fuera  de  ordenación  deberá  distinguirse,  en  todo  caso  entre  lasinstalaciones,  construcciones  y  edificaciones  totalmente  incompatibles  con  la  nuevaordenación y las que sean sólo parcialmente incompatibles con aquella.Conforme  al  art.34.d)  y  art.7  del  DSNU/2012  :  Las  instalaciones,  construcciones  yedificaciones totalmente o parcialmente incompatibles con la nueva ordenación, les seráde aplicación el régimen propio de dicha situación legal, con la particularidad que a lasparcialmente  incompatibles  con la  nueva ordenación,  se podrán autorizar,  además,  lasobras de mejora o reforma que se determinen.b.1) Instalaciones, construcciones y edificaciones en situación legal de fuera de ordenacióntotalmente incompatibles. Se diferencia dos categorías:- b.1.1.) Las construcciones y usos que se hallaren en dotación pública( zonas verdes,espacios libres, viales públicos o zonas de uso para dotaciones de equipamiento)o impidanla  efectividad  de  su  destino,  excepto  aquellas  construcciones  que  expresamente  sedeclaren  para  su  conservación  e  integración  al  patrimonio  municipal,  son  declarados,expresamente  por  estas  normas,  fuera  de  ordenación  totalmente  incompatibles  con  elplaneamiento, debiendo ser identificadas en el instrumento de planeamiento.- b.1.2)  En el  caso de construcciones situadas en suelos con la  condición de dominiopúblico, de especial protección por legislación específica o que presenten riesgos ciertosde erosión, desprendimientos, corrimientos, inundación, u otros riesgos naturales, riesgostecnológicos o de otra procedencia, se consideran como totalmente incompatibles con elplan. Les será de aplicación el régimen propio de dicha situación legal, teniendo en cuentaque en estos casos solo se permitirán las obras que sean compatibles con la protección yno agraven la situación de riesgo. Para ello se tendrá que solicitar informe al organismotitular del dominio público y/o competente en la materia del riesgo de que se trate.b.2) Instalaciones, construcciones y edificaciones en situación legal de fuera de ordenaciónparcialmente incompatibles. Las que solo parcialmente sean incompatibles con la nuevaordenación. Les será de aplicación el régimen propio de dicha situación legal y se podránautorizar, además, las obras de mejora o reforma que se determinen.
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ÁREA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOSSección de Asesoramiento Urbanístico / UAM LevanteRef. Exp. 2023/D51621/590-598/004202. Delimitación del ámbito de ordenaciónEl ámbito  de ordenación de la  presente Modificación es principalmente el  del  suelo nourbanizable. Y  para la actualización del régimen de Fuera de Ordenación será de aplicacióna  la  totalidad  del  término  municipal,  afectando  únicamente  a  las  edificaciones  que  seencuentren en dicho supuesto normativo con independencia de la clase de suelo en la quese ubique. 3. Ámbito en el que se suspende la ordenación o los procedimientos de ejecución ode intervención urbanística.Respecto  de  la  comentada  suspensión  de  licencias,  el  art.  78  LISTA  indica  que  ,  laAdministración competente para la aprobación inicial  de este instrumento de ordenaciónurbanística podrá acordar la suspensión del otorgamiento de toda clase de aprobaciones,autorizaciones y licencias urbanísticas para áreas concretas o usos determinados, siempreque se justifique la necesidad y la proporcionalidad de dicha previsión. El plazo máximo de lasuspensión será de tres años. En todo caso, la suspensión acordada se extinguirá con lapublicación y entrada en vigor del instrumento de ordenación urbanística.El acuerdo de suspensión no impedirá que puedan concederse licencias o  autorizacionesbasadas  en  el  régimen  urbanístico  vigente,  siempre  que  sean  conformes  con  lasdeterminaciones del instrumento de ordenación urbanística en tramitación.  Art. 103.3 RGLISTA.                                                                                                                                                                         El Técnico RedactorRODRIGO LANDÁBURU GARCÍAFdo.:Arquitecto de la UAM
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